
Programa  
Vida Nueva
2010
SiStema de GeStión territorial 
para la intervención con niñoS, 
niñaS y adolecenteS en Situación 
de vulnerabilidad Social

Pr
o

gr
am

a 
Vi

da
 N

ue
Va

 2
01

0

PORTADA VIDA NUEVA DEF.indd   1 12-01-2011   11:07:54



Programa 
Vida Nueva
2010
Sistema de Gestión Territorial 
para la intervención con niños, niñas y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad social

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   1 14-01-2011   10:21:11



2

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   2 14-01-2011   10:21:12



Índice

Introducción 5

Antecedentes Generales 7

La situación de la infancia y la adolescencia 8

Características de niños, niñas y adolescentes con trayectorias de

vulneración y/o comportamiento transgresor  8

Trayectorias de Ingresos 11

oferta en materia de infancia y adolescencia 13

Intervenciones focalizadas 14

Experiencias de Intervención. Lecciones Aprendidas 15

Lecciones aprendidas para la ejecución del Programa “Vida Nueva” 18

Programa de Seguridad Integrada para Niños, Niñas y Adolescentes: 24 Horas 19

Implementación del PSI 24 Horas 19

Enfoque de Intervención 21

Lineamientos transversales  21

Principios básicos 22

Enfoque multisistémico 23

Enfoque socioeducativo 24

Enfoque de riesgo-necesidad 24

Planificación de los procesos de intervención especializados para el
abordaje de factores de riesgo y la reducción de la reincidencia 26

Objetivos del Programa Vida Nueva 29

objetivo General  29

objetivos Específicos 29

meta 29

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   3 14-01-2011   10:21:12



4

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

Descripción del Programa 31

1. Fortalecimiento de la oferta Comunal 32

2. Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión 34

3. retroalimentación y mejoramiento de las Políticas de la Infancia 35

Sistema de Gestión Integral de Casos 37

Coordinación y Gestión Intersectorial 37

Criterios para el procesamiento de datos 40

Inicio del Proceso de Intervención – Equipos de Gestión Técnica y Seguimiento 42

Proceso de Intervención Especializada de niños, niñas y adolescentes en
situaciones de baja y mediana complejidad  47

Intervención Baja Complejidad - oPD 47

Intervención mediana Complejidad - PIB 52

Proceso de Intervención Especializada de niños, niñas y adolescentes
en situaciones de alta Complejidad  55

Intervención de alta Complejidad - PIE 55

Intervención Complementaria alta Complejidad – Protección Especializada
para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de drogas (PDC)  63

Intervención Complementaria alta Complejidad – Programa de Protección
Especializada en reinserción Educativa para niños, niñas y adolescentes
del PSI 24 horas (PDE) 68

Bibliografía 75

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   4 14-01-2011   10:21:12



5

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

Introducción

El Programa Vida Nueva se sustenta en el trabajo coordinado y colaborativo entre distintos sectores 
involucrados directamente con la protección de derechos de la infancia así como con la prevención de 
las violencias y el delito, en la población infanto-juvenil. 

Es así como el Gobierno y Carabineros de Chile han iniciado un trabajo conjunto con el objetivo de 
desarrollar una propuesta de atención para niños, niñas y adolescentes que por distintos motivos son 
ingresados a Unidades Policiales de Carabineros.

En sus líneas generales, este Programa espera generar un modelo de gestión territorial que permita 
brindar una atención oportuna y eficiente a niños, niñas y adolescentes, con el fin de reducir los 
reingresos de dicha población a Unidades Policiales de Carabineros, registrados en la base de datos 
del Programa de Seguridad Integrada 24 Horas. además, contempla el fortalecimiento de la oferta que 
el Servicio Nacional de menores (SENamE) tiene en las 8 comunas de la región metropolitana que se 
benefician del programa; a saber: La Florida, La Granja, La Pintana, Lo Espejo, Peñalolén, Puente alto, 
Pudahuel y recoleta; asimismo, la instalación en cada una de estas comunas de nuevos dispositivos, 
como son los equipos de diagnóstico, de reinserción educativa y de tratamiento de drogas.

Esta apuesta de trabajo coordinado y colaborativo entre los distintos servicios del Estado no puede 
llevarse a cabo sin la participación activa de los Gobiernos locales, que son parte activa de su desarrollo 
e implementación.

además, a este Programa se suman las oNG, Fundaciones, Corporaciones, organizaciones de Base, 
entre muchas otras, que se adjudicaron proyectos que trabajan con la infancia en cada una de las 
comunas del Programa Vida Nueva, y que día a día están trabajando con los niños, niñas, adolescentes 
y sus familias, altamente vulnerables.

El presente documento expone las bases del Programa Vida Nueva, donde se describen los principales 
componentes del Programa, sus interrelaciones y propuesta de implementación a nivel territorial. 

Esperamos que sea un aporte a cada uno de los actores a nivel territorial, comunal, regional y 
nacional, sobre el cual se pueda ir construyendo y perfeccionando este Programa.

 Unidad de Prevención Departamento de Protección de Derechos
 División de Seguridad Pública Servicio Nacional de menores
 ministerio del Interior ministerio de Justicia
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Antecedentes 
Generales

Las sociedades actuales han sufrido procesos de cambio estructural significativos; ahora nos encontramos 
frente a sociedades postindustriales, donde predominan la información y las comunicaciones, herramientas 
tecnológicas que influyen prácticamente en todos los campos de nuestra sociedad, ya que logran modificar la 
forma en que las personas conocen y comprenden la realidad que los rodea. Este contexto de transformaciones 
vertiginosas, de carácter político, económico y cultural, si bien concede variadas oportunidades de desarrollo, 
sobre todo en lo asociado a la “democratización de los conocimientos y a la posibilidad de la comprensión 
mutua”1, también genera riesgos, por el incremento de la competencia y la falta de equidad en las oportunidades 
que las personas y familias tienen para acceder a los bienes y servicios que ofrece la cultura.

Esta situación afecta  la vida cotidiana de las familias y sus comunidades, sus valores e identidades. 
Hoy la familia puede ser menos eficaz para gestionar los desafíos que se le presentan; por ejemplo, la 
incorporación de la mujer al trabajo y su impacto en las responsabilidades de hombres y mujeres al 
interior en las familias, la diversidad de preferencias y estilos comunicativos de los hijos, las exigencias 
económicas para la integración por medio del consumo, entre otras, producen situaciones de inseguridad 
y frustración2. 

Estos cambios estructurales, generan condiciones que afectan el desarrollo de la familia en general, 
y particularmente a la niñez y juventud que vive en condiciones de vulnerabilidad social, en tanto son 
etapas del ciclo vital en el cual los niños y niñas adquieren habilidades sociales, toman conciencia del 
sistema social, y los adolescentes elaboran su sentido de identidad o experimentan el yo como una serie 
de roles divididos, desconectados e inconsistentes; entienden lo correcto en términos de la perspectiva 
de la mayoría y comienzan a considerar las consecuencias de sus actos para el grupo o la sociedad3. 

1 Kofi a., Secretario general de la oNU, discurso inaugural de la primera fase de la WSIS, Ginebra 2003
2 Patrick Donovan, Niñez y Juventud en Situación de riesgo: La Gestión Social del riesgo. Una revisión bibliográfica.
3 Erikson y Kohlberg. Desarrollo del Ciclo Vital. 
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Desde esta perspectiva, no existe una sola forma de vivenciar la niñez y juventud, sino varias, 
según la heterogeneidad socioeconómica y la desigualdad cultural de nuestra sociedad; en tanto, viven 
situaciones sociales y culturales diversas según niveles de riesgo social que inciden en la construcción 
de sus vidas e identidades.

La situación de la infancia y la adolescencia
En Chile, la población infanto-juvenil proyectada al 2010 representa el 29,26% de una población total 
de 17.094.275. Hay 3 millones 814 mil 757 niños y niñas hasta 14 años y 1 millón 187 mil 288 entre 15 
y 18 años4. 

Del total de la población infanto-adolescente, según CaSEN 2009,  el 24,5% de los niños y niñas 
entre 0 y 3 años y el 21,5% entre 4 y 17 años se encuentran en situación de pobreza. Estos datos 
demuestran un aumento respecto del año 20065, lo cual resulta preocupante, entendiendo que esta 
situación de desigualdad dificulta el normal desarrollo de niños, niñas y adolescentes, e incrementa el 
riesgo de exclusión social. 

Para los niños, niñas y adolescentes su proyecto de vida se reduce a la percepción, durante los años 
formativos de sus vidas, del barrio donde viven y del entorno. Las actividades que desarrollen en este 
ámbito moldearán su comportamiento y la manera de relacionarse con la comunidad. La micro, sociedad 
barrial interviene en ese proceso de desarrollo de muchas maneras; las actividades que realizan sus 
integrantes y el sistema de valores compartido pueden ampliar o restringir en los niños su percepción de 
la realidad, de lo que puede ser modificado, en fin, de su valor como persona y de su derecho a opinar, 
aspirar y protagonizar en la vida. 

Por tanto, la exposición continua de un niño, niña o adolescente a la violencia y factores de riesgo 
presentes en barrios o zonas excluidas socialmente, junto a sus características personales, puede llegar 
a desarrollar un comportamiento transgresor y/o trayectorias de vulneración. Estas condiciones limitan, 
de alguna manera, la posibilidad de desarrollar habilidades y capacidades para progresar y participar 
en la sociedad, en tanto inciden en la manifestación de comportamientos transgresores, drogadicción, 
alcoholismo, tendencia a actuar impulsivamente, a comunicarse de manera violenta, entre otros, 
situaciones que sólo aumentan su exclusión social.

Características de niños, niñas y adolescentes con trayectorias 
de vulneración y/o comportamiento transgresor 
Los datos aUPoL6 de Carabineros de Chile indican que desde el año 2004 al 2007 existen 387.094 ingresos 
en unidades policiales a nivel país que involucran a niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, de 
los cuales 196.824 corresponden a vulnerados o afectados por un delito y 190.270 a infracciones de ley 
(se excluyen infracciones de tránsito y controles de identidad)7. 

4 Proyección al 2010 Censo 2002. www.ine.cl
5 Casen 2006, indica que la situación de pobreza e indigencia entre NNa de 0 a 3 años es de 21,9% y entre 4 y 17 años 

es de 20,3%.
6 aUPoL: Sistema automatizado de Información Policial. Carabineros de Chile
7 Hein W., andreas. “orientaciones metodológicas Para el Desarrollo de acciones a Favor de la Infancia y adolescencia 

a Partir del Programa Seguridad Integrada para Niños, Niñas y adolescentes “24 Horas” de Carabineros de Chile”
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El número global de ingresos que involucra a niños, niñas o adolescentes ha crecido un 40,4% 
entre los años 2004 y 2007, aumento atribuible al incremento de ingresos por vulneración, categoría 
que experimenta un incremento del 102,5%. Por otro lado, los ingresos de detenciones de niños, niñas y 
adolescentes se han mantenido estables entre los años 2004 y 2007 (figura N°1)8.

Figura N°1: Número de ingresos según clase de participación
Fuente: Hein W. Andreas, en base a datos AUPOL

al georreferenciar los domicilios de los niños, niñas y adolescentes detenidos por infracción de ley 
y afectados por un delito, se puede observar que existe una alta concentración territorial en algunas 
comunas del país. Esto es9:

 Î Por detenidos: el 51% de los niños, niñas y adolescentes viven en 24 comunas del país.

 Î Por afectados: el 50% de los niños, niñas y adolescentes viven en 27 comunas del país.

Las causas más comunes de ingreso son lesiones (22,4%), el robo (17,6%), el hurto (16,4%), los 
desórdenes (6,3%) y vulneración de derechos varios (5,0%). La categoría “otros” agrupa todos los 
motivos cuya prevalencia en el período es menor al 1% del total (ver Figura N°2). 

8 Ídem.
9 Ídem.
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Figura N°2: Distribución nacional de ingresos 2004-2007 según motivo
Fuente: Hein W. Andreas en base a datos AUPOL

a su vez, los datos proporcionados por Carabineros permiten identificar la categoría y cantidad de 
registros que tiene un niño, niña o adolescente al momento de ingresar a una unidad policial. Según 
la información disponible (ver cuadros 1 y 2)10, el total de ingresos registrados corresponde a 307.873 
niños, niñas y adolescentes, de los cuales el 88,3% ha sido ingresado una vez y el 11,7% dos o más veces. 
De estos, el 60,9% corresponde a infractores, el 16% a vulnerados y el 23,1% alternantes, es decir niños, 
niñas o adolescentes que registran ingresos por vulneración y por infracción.

 

afectado Detenido

Nº de  
registros

Personas registros Personas registros

Nº % Nº % Nº % Nº %

Uno 161.033 96.5 161.033 93.0 110.720 83.4 110.720 59.9

2 o más 5.780 3.5 12.165 7.0 22.004 16.6 74.026 40.1

Total 166.813 100 173.198 100 132.724 100 184.746 100

Cuadro N°1. Vulnerado / Infractores. Registros –Personas (2004-2007)

alternante

Nº de  
registros

Personas registros

Nº % Nº %

2 4.579 55 9.158 31.4

3 o más 3.757 45 19.992 68.6

Total 8.336 100 29.150 100

Cuadro N°2. Alternantes, Registros –Personas (2004-2007)

10 Hein W.,  andreas, de datos aUPoL 
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Si se asocia sujetos con ingresos se obtiene que los vulnerados reincidentes explican el 7% de los 
ingresos por vulneración, en cambio los infractores reincidentes representan el 40,1% de las detenciones. 
Por su parte el 54,9% de los alternantes explican el 31% de los registros, en cambio aquellos que tienen 
3 o más ingresos explican el 68,6% de los registros. 

a partir de lo anterior se puede concluir que el niño, niña y/o adolescente alternante es el que 
presenta el perfil de mayor complejidad a ser abordado a través de políticas de acción temprana 
orientadas a la interrupción de trayectorias de vulnerabilidad.

Trayectorias de ingresos
En estudio realizado por andreas Hein W.11 se identifican, en función de la trayectoria de ingresos, al 
menos cinco grupos de niños, niñas y adolescentes con características diferentes, según registros en 
unidades policiales a nivel país:

Grupo I: Grupo II: Grupo III: Grupo IV: Grupo V:

afectado 
Primerizo

Infractor 
Primerizo

afectado con 
reingreso

Infractor con 
reingreso

alternante

Tamaño 161.033 110.720 5.780 22.004 8.336

Porcentaje 
Ingresado 
(total,

52.3 36 1.8 7.14 2.7

Porcentaje
Ingresos
(total)

41.6 28.6 3.1 19.1 7.5

Porcentaje 
con 3 o más 
ingresos

0 0 1.9 23.9 45.1

motivo 
primer 
ingreso

44% lesiones 26% Hurto

5.4% 
desórdenes

27% Hurto

23% robo

15% Hurto

14% robo

20% afectado 
de lesiones
13% detenido 
por hurto

Número de 
ingreso

1 1 2.1 3.3 3.5

Edad primer 
ingreso

12.3 15.3 13.2 15.1 14.6

Fuente: Hein W. Andreas, en base a datos AUPOL

11 orientaciones metodológicas Para el Desarrollo de acciones a Favor de la Infancia y adolescencia a Partir del Programa 
Seguridad Integrada para Niños, Niñas y adolescentes “24 Horas” de Carabineros de Chile .
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Grupo i: afectado Primerizo: se refiere a aquellos niños, niñas y adolescentes afectados por un delito, 
que tienen un solo ingreso entre 2004 y 2007. Ellos representan el 52,3% de total de los sujetos y se 
les puede atribuir el 41,6% de los ingresos. El 44% de este grupo ha sido víctima de lesiones, siendo 
la edad en que esto ocurre, en promedio, a los 12,3 años. 

Grupo ii: Infractor Primerizo: son aquellos niños, niñas y adolescentes detenidos por delito, que tienen 
un solo ingreso dentro de los años antes mencionados, representan el 36% de total de las personas 
y explican el 28,6% del total de los ingresos. El 26% de este grupo ha sido detenido por hurto, en 
cualquiera de sus formas (hurto simple, hurto falta, hurto de supermercado). En promedio, la edad 
en que esto ocurre se encuentra entre los 15 y los 16 años. 

Grupo iii: afectado con reingreso: se refiere a aquellos niños, niñas y adolescentes afectados por un 
delito, y que presentan más de un ingreso dentro de los años analizados. Ellos representan el 3,1% 
de total de  las personas y se les puede atribuir el 3,1% de los ingresos.  En promedio el grupo 
presenta 2,1 ingresos y solamente el 1,9% muestra tres o más. El 50% de este grupo ha sido víctima 
de robo o hurto, siendo la edad en que ocurre el primer hecho entre los 13 y los 14 años. 

Grupo iV: Infractor con reingreso: se refiere a aquellos niños, niñas y adolescentes detenidos por un 
delito, que tienen dos o más detenciones dentro de los 4 años analizados. Ellos representan el 
7,14% de total de las personas y se les puede atribuir el 19,1% del total de los ingresos. El 23,9% 
de este grupo registra tres o más detenciones, encontrándose el promedio de detenciones en 3,3. 
al analizar el motivo de la primera detención se puede observar que el 29% de este grupo ha 
sido detenido por hurto o robo, en cualquiera de sus formas (hurto simple, hurto falta, hurto de 
supermercado, robo con violencia, etc.). En promedio, la edad en que esto ocurre se encuentra 
alrededor de los 15 años. 

Grupo V: alternante: El quinto grupo se refiere a aquellos niños, niñas y adolescentes que registran al 
menos una detención por infracción de ley y un ingreso como afectado de un delito, dentro de los 
años analizados. Este grupo representa el 2,7% del total de las personas y se les puede atribuir el 
7,5% del total de los ingresos. En promedio este grupo registra 3,5 ingresos, donde el 45,1% del 
grupo ha sido detectado 3 o más veces.  al analizar el motivo del primer ingreso se puede observar 
que este puede deberse en un 20% de los casos a niños, niñas o adolescentes afectados por lesiones, 
y 13% detenido la primera vez por hurto (hurto simple, hurto falta, hurto de supermercado). En 
promedio, la edad en que esto ocurre es levemente menor que aquellos que siguen una trayectoria 
solamente asociada a la infracción de ley, y levemente mayor a aquellos que siguen una trayectoria 
de reingresos como afectados de un delito. 

Estos datos nos indican, según Hein a.,  que son al menos tres características las que demuestran 
una mayor vulnerabilidad al presentar trayectorias de ingresos de mayor complejidad, a saber:

•	 Niños que presentan su primer ingreso antes de los 14 años, especialmente si se trata de una 
detención por infracción de ley. 

•	 Niños que ya presentan un ingreso previo como afectados por presunta desgracia, lesiones o 
como detenidos por robo o hurto.

•	 Niños que ya presentan una trayectoria de alternancia.

Finalmente toda la información reportada por el sistema de información policial es relevante para 
comprender la magnitud del problema que involucra a niños, niñas y adolescentes menores de 18 años 
de edad. así como también permite detectar trayectorias de vulnerabilidad que pueden prolongarse 
en el tiempo, e identificar a los grupos más vulnerables para orientar políticas de acción temprana y 
oportunas dirigidas a la interrupción de situaciones de vulneración o de carreras delictuales.
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Oferta en materia de infancia y adolescencia
En el 2001 se aprobó la Política y Plan Nacional de Infancia y adolescencia que recoge los principios y 
derechos consagrados en la Convención de los Derechos del Niño. Su objetivo es ser un instrumento 
de planificación intersectorial para facilitar una nueva forma de hacer política pública en torno a la 
infancia, desde la integralidad de sus derechos;  pero aún está insuficientemente reflejada en la política 
pública.  Si bien existen avances en materia de coberturas y nuevos programas dirigidos a la infancia, 
esta oferta sigue siendo insuficiente en relación con la demanda de atención especializada que esta 
población requiere. 

La situación de vulneración de derechos de los niños, niñas y adolescentes está siendo abordada 
por una institucionalidad encargada preferentemente de los niños, niñas y adolescentes excluidos, 
comprendidos genéricamente entre los grupos vulnerables. Esta institucionalidad es el Servicio Nacional 
de menores (SENamE), organismo encargado de contribuir al desarrollo del sistema de protección social 
de la infancia y adolescencia a través del ejercicio de derechos y la reinserción social y/o familiar de niños, 
niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos e infractores de ley, mediante una red de programas 
ejecutados directamente o por organismos colaboradores del Servicio. 

Durante el año 200912 los niños, niñas y adolescentes vigentes13 en el ámbito de la protección de 
derechos alcanzaron a 65.013 casos; en el ámbito de  la justicia juvenil fueron 11.950; y en adopción 368.

La infancia ha sido considerada un grupo vulnerable para diversas instituciones del Estado 
y organizaciones no gubernamentales, que han generado políticas focalizadas en la reparación y el 
tratamiento, más que para la prevención y promoción de la inclusión.

La oferta pública hacia la infancia continúa siendo fragmentada y su origen obedece a distintas 
lógicas, como los propios diagnósticos institucionales, la superación de la pobreza o el abordaje de 
riesgos de alta visibilidad pública, más que en la consideración integral de las necesidades de los niños, 
niñas y adolescentes.

En este sentido, es posible señalar las siguientes constataciones: 

 Î La atención no llega a tiempo o es tardía, lo que puede cronificar la situación del niño, niña o 
adolescente.

 Î La oferta destinada a la infancia y adolescencia es insuficiente para la demanda existente.

 Î Los requerimientos y especificidades de intervención sobrepasan los ámbitos de acción de los 
programas y/o proyectos.

 Î Dificultades en la articulación y coordinación entre las instituciones públicas o privadas que 
abordan la problemática de la infancia y adolescencia. (Fragmentación en el abordaje).

12 Boletín Estadístico de niños, niñas y adolescentes 2009. Departamento Planificación y Control de Gestión. SENamE.
13 Se entiende por vigentes a aquellos niños, niñas y adolescentes que al 31 de diciembre de 2009 se encontraban presentes 

en los proyectos subvencionados por SENamE.

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   13 14-01-2011   10:21:14



14

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

En este escenario, lograr la inclusión social de la niñez y de la juventud así como su pleno desarrollo 
plantean un gran desafío para la sociedad y el Estado chileno. aún mayor es el desafío para lograr la 
rehabilitación y reinserción de quienes han sido vulnerados en sus derechos y/o han comenzado a 
desarrollar carreras delictuales.  

Prevenir, por tanto, el aumento y la cronificación de este problema es responsabilidad de los 
organismos públicos. Para ello se requiere diseñar estrategias de intervención focalizadas capaces de 
abordar aquellos casos más complejos, con el fin de disminuir el riesgo tanto de vulneración y/o que 
desarrollen trayectorias ligadas a la comisión de delitos.

Teniendo presente lo anterior, las estrategias a implementar deben pensarse en función de las 
necesidades reales de los sujetos de atención. Posteriormente se debe pasar a la definición y asignación 
de roles y funciones de la institucionalidad. Este abordaje “integral” de la infancia implica importantes 
retos organizacionales y de gestión intersectorial.

intervenciones focalizadas
Existen tres grupos de población infanto-adolescente donde se requiere intervenir de manera 
diferenciada. La primera, población que ha cometido infracciones de ley mayor de 14 años, para la que 
existe el Sistema de responsabilidad Penal adolescente (rPa). La segunda, niños y niñas menores de 14 
años (inimputables) que son ingresados a comisarías por comportamiento infractor, junto con aquellos 
adolescentes mayores de 14 que por la naturaleza de las infracciones (faltas) no ingresan al sistema 
rPa. Y la tercera, que es aquella ingresada a Comisarías producto de vulneraciones de derechos, ya sean 
constitutivas de delitos o no y que requieren de intervención psicosocial. 

Para estos dos últimos casos, no existe un sistema integrado de atención posterior al ingreso de los 
niños, niñas y adolescentes a unidades policiales, con la finalidad de que la oferta pública proteccional 
desarrolle acciones de intervención tendientes a disminuir las situaciones de vulneración y/o los riesgos 
de reincidir en el comportamiento transgresor.

En tal sentido, durante el año 2010 el Servicio Nacional de menores ha reorientado el rol de algunos 
de sus Programas: oficinas de Protección de Derechos de la Infancia (oPD), los Programas de Intervención 
Breve para la Prevención Focalizada (PIB) y los Programas de Intervención Integral Especializada (PIE), 
y ha diseñado nuevos programas para el tratamiento ambulatorio de consumo problemático de drogas 
y la reinserción educativa de los niños, niñas y adolescentes provenientes del PSI 24 Horas. Todos ellos 
actualmente en funcionamiento, a modo de pilotaje en 8 comunas14 de la región metropolitana durante 
el segundo semestre del 2010; con el objeto de dar respuesta a la necesidad de contar con intervenciones 
focalizadas en aquellos casos de mayor complejidad. a este desafío se suma la colaboración de la División 
de Seguridad Pública (en adelante DSP) del ministerio de Interior, que ha asumido el reto de coordinar 
un espacio institucional tensionado y segmentado a nivel comunal, mediante la instalación de Equipos 
de Gestión Técnica y Seguimiento Comunal de Casos (EGCC). 

Este sistema, por tanto incluye instituciones colaboradoras del Estado, oNG y municipios, junto con 
el innovador sistema de gestión e intervención focalizada y especializada para niños, niñas y adolescentes 
se denomina Programa Vida Nueva.

14 La Pintana, La Granja, La Florida, Lo Espejo, recoleta, Peñalolén, Puente alto y Pudahuel.
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Experiencias  
de Intervención. 
Lecciones 
Aprendidas

Las problemáticas de niños, niñas, y adolescentes en situación de vulnerabilidad son una preocupación 
constante de los diferentes Estados y sus gobiernos, diseñando para ello diferentes políticas públicas 
para abordar la complejidad del fenómeno.

El diseño del Programa “VIDa NUEVa” surge a partir de una larga trayectoria de estudios, experiencias 
piloto que han inspirado aprendizajes y reflexiones desarrolladas en una amplia variedad de contextos 
organizacionales.

a continuación se presentan distintos programas dedicados tanto a la gestión técnica de casos 
como a la intervención con población infanto-juvenil que presenta conductas trasgresoras o que es 
sancionada por cometer delitos y experiencias de sistematización de la oferta SENamE.

Youth Offending Teams (YOTS) - Reino unido
•	 Son organismos de gestión de casos de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en 

conflicto con la justicia; están distribuidos a nivel local y se componen de representantes 
de la policía, organismos de administración de Justicia, servicios sociales, salud, educación, 
programas para el tratamiento de consumo problemático de drogas y de alcohol, entre 
otros.

•	 Son dirigidos por un “gestor”, responsable de coordinar la labor de los servicios sociales y 
de justicia juvenil a nivel local. 

•	 Identifican las necesidades de cada joven mediante una evaluación estandarizada a nivel 
nacional. El instrumento para realizar esta evaluación inicial se denomina aSSET y sirve para 
identificar los múltiples factores o contextos que favorecen el comportamiento delictual. 
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•	 La información recopilada es utilizada para redactar informes pre-sentenciales y definir qué 
tipo de programa de intervención resulta adecuado para cada niño, niña y/o adolescente. 
Establece las necesidades particulares o las dificultades que el o la joven presenta, de tal 
manera que también sirve como insumo a los equipos técnicos para el diseño de planes de 
intervención personalizados. Por otra parte, el aSSET también puede establecer el riesgo de 
reincidencia que presentan los sujetos.

Youth inclusion Programme (YiP) - Reino unido
•	 Son programas de prevención dirigidos a niños, niñas y adolescentes de ambos sexos entre 

los 8 y 17 años de edad que presentan alto riesgo de verse involucrados en la comisión 
de delitos o desarrollar conductas trasgresoras; dividen su trabajo en dos poblaciones 
focalizadas, entre los 8-12 años (Junior YIPs) y entre los 13-17 (Senior YIPs). 

•	 Son focalizados territorialmente, trabajan a nivel barrial con sujetos de atención que 
provengan de aquellos territorios donde se supone existe mayor riesgo de comisión de 
delitos; también trabajan con niños, niñas y adolescentes que requieran atención debido a 
la vulnerabilidad que presentan. 

•	 Su objetivo es reducir la delincuencia juvenil y el comportamiento anti-social en los barrios 
donde están instalados. realizan una evaluación de necesidades de intervención en torno 
a los factores de riesgo asociados a la comisión de delitos, que incluye la identificación de 
factores protectores que se requiere para trabajar con esta población. Esta evaluación se 
realiza con un instrumento denominado oNSET.

•	 El oNSET identifica factores protectores y de riesgo que permiten la definición de planes de 
intervención pertinentes y focalizados. Sin embargo, este instrumento se dirige a observar 
comportamientos desviados en general y no necesariamente aquellos que revisten carácter 
de delito. 

•	 Es una herramienta dinámica, posible de modificarla de acuerdo con la realidad local. No 
obstante lo anterior, siempre se debe resguardar que la forma final del instrumento sea 
utilizada para detectar los factores de riesgo que se asocian con la aparición de conducta 
infractora, y que sobre estos se orienten los procesos de intervención.

•	 El Sistema ofrece a los niños, niñas y adolescentes programas destinados al desarrollo de 
habilidades, fomento de la participación en actividades con redes sociales inclusivas, junto 
con obtener apoyo en su formación y orientación profesional. 

 Principales logros: 

De acuerdo con una evaluación independiente de los tres primeros años de funcionamiento del 
YIPs se encontró que:

•	 Se redujeron las tasas de arresto para los 50 jóvenes que se consideran con mayor riesgo 
en cada YIP en un 65%.

•	 De los que ya habían cometido delitos antes de ingresar al programa, el 73% redujo el 
número de delitos luego de ingresar a un YIP.

•	 De aquellos niños, niñas y adolescentes considerados como “primerizos”, pero que estaban en 
situación de riesgo, el 74% no volvió a ser arrestado después de ingresar a un YIP.
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Proyecto de Prevención con niños, niñas y  
adolescentes en situación  de vulnerabilidad 
FaGM Chile
•	 Proyectos de intervención dirigidos a niños niñas y adolescentes menores de 18 años 

provenientes preferentemente del PSI 24 Horas. 

•	 Son ejecutados a nivel comunal y financiados por el ministerio de Interior para fortalecer 
y potenciar conductas pro-sociales de niños, niñas y adolescentes en situación de 
vulnerabilidad, disminuyendo conductas de riesgo asociadas a la violencia y a la delincuencia.

•	 La intervención tiene como marco el enfoque de riesgo psicosocial. Desde esta perspectiva, 
se pretende entender cómo factores de riesgo y factores protectores interactúan e 
impactan en las distintas etapas del proceso de desarrollo de la persona, repercutiendo en 
la emergencia o no de conductas antisociales cuando se describen trayectorias delictivas. 
asimismo, se analizan las manifestaciones del comportamiento individual suscitadas en 
interacción con el contexto social.

 Su estrategia de intervención se basa principalmente en:

a. Diagnóstico (individual, familiar, social). 

b. Elaboración del Plan de Intervención Individual (PII).

c. Desarrollo de procesos de monitoreo y seguimiento (implementación del PII):

- a nivel individual: por medio de Tutorías (acompañamiento socio-afectivo, 
construcción de proyectos personales y vinculación con redes de apoyo); atención 
psicológica; Derivación para la atención y terapia de problemáticas específicas 
y monitoreo de este proceso y del desarrollo de destrezas sociales, autocontrol, 
regulación de emociones. a nivel grupal, se realizan talleres donde intervengan factores 
de riesgo individuales y se fortalezcan capacidades para una mejor integración de los 
beneficiarios. 

- a nivel familiar: Desarrollo de talleres, entrevistas o visitas que permitan fortalecer 
el rol educativo y protector de la familia. Desarrollo de talleres que busquen mejorar la 
comunicación y los estilos de crianza al interior de las familias. 

- a nivel comunitario: elaboración de ecomapas para el fortalecimiento de capacidades 
y apoyo psicosocial. Incorporación de actores del entorno inmediato del niño, niña o 
adolescente (vecinos, familia extensa, grupo de pares, etc.). Desarrollo de procesos de 
articulación con la red social pública y privada, para la derivación de los casos según las 
necesidades del sujeto y evitando una eventual “doble intervención”. Establecimiento 
de una relación permanente con las organizaciones comunitarias presentes en el 
territorio donde se inserta el proyecto.
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Convenio de Colaboración intersectorial  
SeNaMe - Ministerio del interior
El año 2007 se celebra un convenio de colaboración entre Sename y el ministerio del Interior, 
denominado “Programa de atención Integral para Niños, Niñas y adolescentes provenientes del 
Programa de Seguridad Integrada: 24 Horas”. Dicho convenio regula la implementación de un 
programa de atención de tres años de duración y que consta de tres componentes:

•	 La implementación de 5 proyectos PIE para la atención exclusiva de niños/as derivados del 
PSI 24 horas, en las comunas de Coquimbo, osorno, Quilicura, maipú y Puente alto.

•	 Desarrollo de jornadas de capacitación a equipos de intervención.

•	 Desarrollo de un proceso de sistematización y evaluación de la modalidad PIE. 

El desarrollo de cada uno de los componentes permitió un importante proceso de análisis de la 
modalidad así como de discusión y desarrollo de competencias en los equipos de intervención, 
que sirvieron de soporte para el desarrollo de nuevas orientaciones de la modalidad PIE como 
iniciativa orientada a la prevención de las violencias y el delito desde un enfoque de derechos 
humanos y de la infancia.

Lecciones aprendidas para la ejecución  
del Programa “Vida Nueva”

•	 El diseño de un programa riguroso que considere condiciones de evaluabilidad de su gestión 
y resultados. Vinculado a este punto es posible relevar al menos dos elementos: la definición 
clara y concreta del problema al que se apunta resolver con la ejecución del Programa; y el 
desarrollo de instrumentos válidos y confiables que permitan dar cuenta del cumplimiento de 
los objetivos.

•	 El diseño e implementación del Programa debiese considerar la articulación entre distintos 
sectores dirigidos a resolver las múltiples necesidades de los niños, niñas y adolescentes y sus 
familias. Para ello, se hace fundamental el establecimiento de acuerdos formales para sostener 
el Programa en una gestión intersectorial permanente.

•	 La implementación de dispositivos de intervención tiene un efecto en los sistemas de atención 
ya existentes a nivel local. ante ello, se requiere pensar en el diseño e implementación del 
Programa como un sistema coordinado de atención y no tan sólo como la generación de oferta.

•	 Lo anterior implica que junto con la implementación de dispositivos de atención se hace 
necesario favorecer procesos de acompañamiento y asesoría permanente a los equipos de los 
distintos proyectos de atención, con el objeto de apoyar tanto la intervención de casos como 
una coordinación eficiente a nivel local.

•	 El levantamiento de información sobre procesos y resultados desde la experiencia directa en 
los territorios resulta un insumo fundamental para la generación de una política pública que 
se sostenga en evidencia confiable, tanto sobre las necesidades de atención como de aquellas 
metodologías que resultan más efectivas para su abordaje.
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Programa de Seguridad 
Integrada para Niños, 
Niñas y Adolescentes:  
24 Horas15

La Dirección de Protección Policial de la Familia – DIProFam el año 1996 impulsa el Programa de 
Seguridad Integrada para Niños, Niñas y adolescentes: 24 Horas (en adelante PSI)16, con el fin de 
informar a los municipios –a través de un Convenio de Colaboración– de aquellos niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años, de la comuna, que ingresaban a Unidades de Carabineros producto 
de una vulneración de derechos17 y/o infracción a normas, recogiendo los datos de identificación de 
todos los casos y transfiriéndolos bajo condición de reserva a los respectivos municipios. En específico, 
transfiere información que permite ubicar a cada caso, referencias socio-demográficas (edad, sexo y 
nivel educacional) y antecedentes sobre su ingreso a Unidades de Carabineros.

Por su parte, las municipalidades, se hacen cargo de contactar a través de un encargado comunal a 
algunos o a todos los casos, que incluyen las listas de Carabineros, con la red de atención y protección 
social que se organiza a nivel local. En este sentido, establecen contacto con instituciones o programas 
del sector público (oferta del Servicio Nacional de menores) como privado.

El objetivo general18 del PSI es “contribuir a procesos de prevención, protección y control de 
situaciones de riesgo y/o espiral delincuencial en que se encuentran los menores de edad del país, 
a través de la disponibilidad de información válida y oportuna relativa a niños, niñas y adolescentes 
ingresados a las unidades policiales de Carabineros de Chile”.

implementación del PSi 24 Horas
Entre 2005 y 2009, la DIProFam aumenta los convenios con los municipios de 33 a 279, equivalente al 
80% de las municipalidades existentes en el país19, lo que da cuenta del alto interés que ha generado el 
programa entre las autoridades comunales, como una alternativa para la detección precoz y generación 

15 modelo Conceptual, Programa Vida Nueva. División de Control de Gestión. ministerio de Hacienda.
16 El cual se inserta en dentro del eje Prevención de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2006 - 2010 “Súmate por un 

Chile más Seguro”, versión 2008.
 al respecto dicha estrategia establecía lo siguiente:
•	  al 2010 se habrá implementado una oferta de atención especializada de niños/as y adolescentes provenientes del “Progra-

ma de Seguridad Integrada: 24 Horas” de Carabineros de Chile, a través de modalidades territoriales en 6 regiones del país.
•	  al año 2010 se ampliará el “Programa de Seguridad Integrada: 24 horas” a todas las regiones del país y se desarrollará un 

sistema de monitoreo.
17 Durante el mes de abril del año 2008, Carabineros transfirió información sobre 8.857 casos a distintas municipalidades, 

siendo 3.950 infractores de ley y 4.907 vulnerados en sus derechos. Información elaborada por DIProFam, citada en “Pro-
grama 24 Horas: Evaluación de una Estrategia de Seguridad Pública”, Universidad Católica.

18 “24 Horas” Programa de Seguridad Integrada para Niños, Niñas y adolescentes”, Dirección de Protección Policial de la 
Familia, Carabineros de Chile, y Subsecretaría de Carabineros, ministerio de Defensa Nacional, 2007.

19 El número de municipalidades existentes en el país asciende 345 según información tomada de la asociación de municipali-
dades.
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de respuestas oportunas frente a situaciones de vulneración de derechos de niños y niñas, así como para 
el desarrollo de estrategias de prevención de distintas formas de violencia.

En este nuevo escenario, se comienzan a observar diversas dificultades en la implementación del 
convenio; esencialmente relacionadas con la capacidad local de respuesta y atención dirigida a los niños, 
niñas y adolescentes derivados desde el PSI a la oferta comunal, en tanto se genera un incremento en la 
demanda de atención que supera considerablemente las capacidades de respuesta intersectorial efectiva 
en el ámbito local. Consecuencia de ello, es la existencia de sujetos no atendidos o con atención inoportuna. 

El problema en la atención, oportuna y adecuada, de niños/as y adolescentes vulnerados en sus 
derechos o transgresores de normas ingresados a Unidades de Carabineros también se ve acentuado, 
entre otros factores, por20: 

a) Oferta: se observa en general una oferta local insuficiente frente a distintos niveles de complejidad21, 
lo que obstaculiza la posibilidad de contar oportunamente con la atención requerida para los casos 
detectados por el PSI. 

b) Focalización: No ha existido un criterio único en la identificación del usuario beneficiario del PSI, 
privilegiándose en general aquellas atenciones por infracción de normas más que por vulneración 
de derechos, las cuales tienden a omitirse o bien derivarse en otros programas de la oferta local.

c) Coordinación: Inadecuada e insuficiente coordinación entre la oferta de programas sociales y de 
servicios públicos y del ámbito municipal (esencialmente educación y salud) que permitan entregar 
una respuesta integral.

a partir de los antecedentes entregados, se puede identificar como problema: la atención poco 
oportuna y de calidad dispar para niños/as y adolescentes derivados del PSI: 24 Horas por situaciones 
de vulneración de derechos o trasgresión de normas. Lo anterior incide incluso en la posibilidad de que 
la población identificada finalmente no sea atendida, o bien sea atendida por programas que no fueron 
diseñados para responder a sus requerimientos.

Finalmente, para abordar esta problemática, distintos sectores involucrados directamente con 
materias de protección de derechos, así como con la prevención de las violencias y el delito –Secretaría 
de Carabineros, Dirección de Protección Policial de la Familia (DIProFam), Departamento de menores 
del ministerio de Justicia, División de Seguridad Pública del ministerio del Interior y Servicio Nacional de 
menores– se articulan y coordinan para desarrollar las bases del presente Programa. 

20 Los puntos que se describen a continuación responden principalmente a los identificados a través de un diagnóstico par-
ticipativo elaborado con actores relevantes de las comunas participantes en el Programa.

21 En cuanto a los niveles de complejidad definidos por el Servicio Nacional de menores se presentan:
•	  alta. Presencia de situaciones y/o conductas que provocan un grave daño a la integridad física y/o psicológica de niños/

as y adolescentes.Deserción escolar prolongada, consumo problemático de droga, peores formas de trabajo infantil, con-
ductas transgresoras tipificadas como delito, familia ausente o con conductas altamente negligentes, establecimiento 
de vínculos intrafamiliares altamente violentos con consecuencias constitutivas de delito, sectores caracterizados por la 
presencia de grupos con conductas infractoras que involucran a la comunidad.

•	  Mediana. Presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en evidentes señales de alerta de cronificación de 
vulneraciones de derechos ya presentes, que provocan daño y/o amenazan los derechos de niños/as y adolescentes, y que 
se manifiestan en diversos ámbitos de la vida de éstos/as, ya sea a nivel personal, familiar y/o sociocomunitario.

•	  Baja. Presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en señales de alerta a considerar, pero que no provocan 
un daño evidente en niños/as y adolescentes en lo que al ejercicio de sus derechos se refiere. Es posible asociarla a los 
siguientes problemas o hechos: Problemas de comportamiento en la escuela, no consume o accede a consumo de bajo 
riesgo, dificultades en la relación con el mundo adulto, familia presente con algunos problemas para establecer normas y 
límites, sectores caracterizados por la pobreza y exclusión social.
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Enfoque  
de Intervención

Lineamientos transversales 
El Programa Vida Nueva se asienta en los principios y contenidos de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, niña, y asume el compromiso de dar efectividad a la misma a través de las medidas que se 
proponen. Como ya se ha indicado, el Programa pretende desarrollar un abordaje transversal, integral y 
multidisciplinar de la atención a la infancia y adolescencia proveniente del PSI, mediante la coordinación 
efectiva de los distintos agentes y dispositivos implicados tanto en la garantía, promoción y defensa de 
sus derechos, como en la rehabilitación y reinserción social.

Los sujetos a los que va dirigido este Programa son el conjunto de niños, niñas y adolescentes 
menores de 18 años, derivados del PSI: 24 horas y correspondientes a 8 comunas focalizadas de la 
región metropolitana.

El objetivo del Programa Vida Nueva busca interrumpir las conductas transgresoras y/o la superación 
de situaciones de vulneración en niños, niñas y adolescentes derivados del PSI: 24 Horas.

La finalidad del presente es garantizar desde la institucionalidad pública, en colaboración con las 
familias, los propios niños y niñas y todos los agentes colaboradores implicados, el bienestar de la 
infancia, un entorno social favorable y seguro para satisfacer sus necesidades y conseguir el pleno 
desarrollo de sus capacidades como sujetos activos de sus derechos, fundamentalmente a través del  
fortalecimiento de la oferta ya existente del Servicio Nacional de menores que, junto con la DSP del 
ministerio del Interior, encargada de la instalación de equipos profesionales especializados en cada 
comuna para gestionar la oferta programática local, y con la asesoría técnica especializada de la 
Subsecretaría de Justicia, Subsecretaría de Carabineros, DIProFam, CoNaCE, ministerio de Salud y 

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   21 14-01-2011   10:21:14



22

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

ministerio de Educación, asuman el desafío y compromiso de brindar una atención integral, transversal, 
oportuna y eficaz a los niños, niñas y adolescentes, con el objetivo de contribuir a la superación de las 
situaciones de vulneración y/o a la interrupción de conductas transgresoras22.

Con la aprobación de la Convención de Derechos del Niño en 1990, se consagró el cambio de 
paradigma para entender la realidad infanto-juvenil y las políticas públicas que la abordan. a partir 
del nuevo paradigma se deja de entender al niño, niña como un ser incompleto y carente, y pasa a ser 
reconocido como sujeto de derechos, es decir, titular y portador de derechos fundamentales que le 
son inherentes por su condición de ser humano y de niño, niña. asimismo, se pasa a entender al niño 
como un sujeto social, o sea como “participante activo y directo de la realidad social en la que vive (…) 
portador de una visión de mundo, de su propio mundo y realidad, portador de un mensaje determinado, 
producto de la lectura que se hace de su propia realidad (constituida por su propia persona y el mundo 
que lo rodea: familia, amigos, escuela, entorno sociocomunitario) y también portador de una historia 
de vida, de un conjunto de experiencias vitales y conocimientos que ha incorporado y elaborado en un 
proceso de aprendizaje con su medio”23.

El Enfoque de Derechos implica entender las necesidades del niño, niña o adolescente como “derechos”, 
exigibles o ejercibles para el resto de la sociedad, implicando la obligación no de ‘proteger a los niños’ sino 
los ‘derechos’ de los que son titulares. También significa reconocer como elemento clave la participación 
infanto-juvenil; asumiendo la capacidad del niño, niña y adolescente de enjuiciar la realidad, desde su 
particular forma de relacionarse consigo mismo y con el medio, y conforme con la etapa vital en que se 
encuentre. 

otro elemento indispensable del Enfoque de Derechos es entender que en la familia reside la función 
de orientar al niño en el ejercicio de sus derechos, siendo un deber del Estado apoyar a la familia en 
el adecuado cumplimiento de sus funciones. Finalmente, se entiende que las medidas que se tomen 
con relación a los niños/as y adolescentes deben ceñirse al interés superior del niño, principio que en 
la práctica se debe expresar en la actuación del Estado, quien debe asegurar la vigencia de la mayor 
cantidad de derechos, teniendo siempre como regla afectar la menor cantidad de los mismos.

Principios básicos
El Programa Vida Nueva se sustenta en los siguientes principios normativos de la Convención de los 

Derechos del Niño:

1. El principio del interés superior del niño, niña, el cual se refiere a que, en todas las medidas 
concernientes a los niños, que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, se realizará una consideración 
primordial a que se atenderá el interés superior del niño. Ello conlleva el compromiso a asegurar 
al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese 
fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

2. El principio de no discriminación, en virtud del cual todos los derechos deben ser aplicados a 
todos los niños, niñas y adolescentes sin distinción alguna de la raza, el color, el sexo, el idioma, 

22 Se opta por referirnos a conductas transgresoras como un concepto más amplio que el de infracción, en la medida que 
permite incorporar ilícitos cometidos por menores de 14 años, así como otras prácticas que sin caer en una categoría de 
infracción en lo legal, si resultan contrarias a normas sociales de convivencia, trasgrediendo o vulnerando los derechos de 
otros.

23 “De la Tutela a la Justicia”; Corporación opción; Pág. 17, 1998.
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la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición 
económica, la discapacidad, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de 
sus representantes legales. 

a) Promover la igualdad social, estableciendo mecanismos preventivos ante situaciones de riesgo 
de desprotección, y que los niños y niñas sean protegidos de toda forma de abuso, abandono, 
malos tratos, tortura, explotación sexual, laboral, no participación en guerras... o en cualquier 
otro conflicto social. Se da una importancia explícita a los aspectos relativos a la igualdad de 
oportunidades y a la inclusión social.

b) Finalmente la importancia de mantener un enfoque de género. En el trabajo con la infancia 
y sus familias debe perseguirse una participación equitativa en la toma de decisiones de las 
niñas y los niños, no debiéndose asignar roles estereotipados. Se debe orientar desde un modelo 
de educación no sexista que tenga en cuenta sus necesidades y su futuro papel en nuestra 
sociedad, respetando las necesidades diferenciales que puedan existir. 

3. Garantizar el derecho fundamental del niño y la niña a la vida y al desarrollo pleno de todas 
sus potencialidades, asegurando tener acceso a la alimentación, la salud, la educación, la vivienda 
y en definitiva para desarrollarse en un entorno de vida digno desde una concepción holística, 
garantizando los recursos y apoyos necesarios, así como la eliminación de barreras de todo tipo. 

4. El proceso integral de socialización de los niños tiene lugar en el seno de interacciones recíprocas 
que efectúa con el entorno. Es decir, el niño y la niña nacen en una sociedad, constituida por 
múltiples modelos de familias, donde las políticas de empleo, vivienda, igualdad de oportunidades, 
recursos educativos, sanitarios, sociales, etc., van a ser oportunidades que posibiliten su protección, 
según la estabilidad y garantía de que gocen. 

5. El principio de participación plantea que todos los niños y niñas tienen derecho a asumir un papel 
activo y protagonista en su entorno, y a medida que se desarrollan sus capacidades, que estén 
en condiciones de formarse un juicio propio y expresar su opinión libremente en todos aquellos 
asuntos que les afectan, teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones en función de la edad y 
madurez, así como ofrecerles oportunidades de participación en la sociedad. 

enfoque multisistémico
La forma de abordar técnicamente este fenómeno y que ha demostrado mejores resultados en países 
desarrollados es desde esta mirada, que busca comprender tanto el sentido global de la propuesta de 
intervención, como el significado de las decisiones respecto a qué, cuándo y de qué manera actuar en la 
atención de los casos. Este enfoque posee amplia evidencia de su efectividad en el tratamiento de niños, 
niñas y adolescentes que cometen delitos y son reincidentes en la conducta infractora24. El modelo se 
sustenta en la premisa de que los problemas de comportamiento juvenil no pueden ser trabajados sin 
influenciar el entorno y redes sociales del o la joven. Propone que la intervención se debe desarrollar 
sobre todos los espacios donde interactúan los sujetos (escuela, barrio, familia). 

Consiste también en una mirada eco-sistémica del fenómeno, por lo que el abordaje se realiza en 
todos los sistemas y microsistemas donde niños, niñas y adolescentes interactúan.

24 Hanggeler, S. “Treating conduct problems in children and adolescents (treatment manual)”. Columbia, SC. Departament of 
mental Health. En “Los Comportamientos antisociales y la Delincuencia de los adolescentes”, Universidad Jesuita alberto 
Hurtado, 2004.
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enfoque socioeducativo
Una definición de educación social es “un conjunto de prácticas diversas, (que) encuentra lo específico 
de su definición en el cruce de la labor pedagógica con diversas instituciones de política social; trabaja 
en pro de la promoción cultural de los sujetos para su inclusión en lo social propio de cada época”25.

La intervención educativa social se inserta en los espacios cotidianos de la vida de los niños, niñas 
y adolescentes atendidos y sus figuras significativas, bajo la forma de acciones y conversaciones, 
respetando el “goce de la libertad”.

Un enfoque socioeducativo reconoce como algunos de sus elementos centrales:

•	 La orientación hacia logros de significación personal y social, desde una perspectiva que asume 
la imposibilidad de neutralidad ante el fenómeno a intervenir.

•	 La intervención reconoce una dimensión tanto microsocial –del sujeto en la relación con su 
entorno– como estructural.

•	 La consideración del sujeto y de la realidad social como construcción social mediada 
simbólicamente, lo que releva la condición del sujeto como agente activo en los procesos de 
construcción y la apertura hacia posibilidades de trasformación de la realidad.

•	 La intervención se funda sobre la significación de los objetivos personales y sociales del sujeto 
de atención.

•	 El reconocimiento de metodologías diversas, tanto a nivel individual, como grupal y social.

•	 El reconocimiento, explicitación y abordaje de los conflictos y tensiones de los fenómenos 
sociales abordados.

•	 El reconocimiento del contexto como espacio educativo en que se producen y refuerzan 
aprendizajes; por lo tanto, como espacio potencialmente colaborativo.

•	 La comprensión de los procesos de intervención como ejercicios democráticos y de construcción 
de ciudadanía.

enfoque de riesgo-necesidad
El progreso del conocimiento sobre materias de rehabilitación y reinserción social ha permitido 
establecer que los programas de tratamiento para infractores de ley pueden lograr resultados favorables. 
múltiples evidencias han permitido determinar los principios básicos que suelen orientar los proyectos 
de intervención que logran buenos resultados en términos de disminución de la reincidencia en delito.

La síntesis de los principios que determinan el éxito de la intervención se ha reseñado en el modelo 
de riesgo, necesidad y responsividad, cuyas características principales se presentan a continuación26:

•	 El Principio de riesgo establece que el nivel de tratamiento que recibe un infractor de ley debe 
ajustarse al nivel de riesgo de éste último. Esto es, infractores de mayor riesgo requieren niveles 
intensivos de tratamiento, mientras que los infractores de más bajo riesgo requieren niveles 

25 ‘La Educación Social y el Control de los Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal (I Parte)’, Silva, D. y Rosich, M., 
Revista Interdisciplinaria sobre Temas de Justicia Juvenil N° 2. En www.dniu.org.uy/Public/Rev_2.html

26 andrews y Dowden, 2007.
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menores de intervención27. Esto supone contar con la capacidad para evaluar el riesgo de 
manera confiable, no sólo como estrategia de monitoreo y seguimiento de casos, sino también 
para la toma de decisiones respecto a la derivación a la medida de tratamiento más eficaz para 
cada caso.

•	 El Principio de Necesidad identifica dos grandes tipos de necesidades en el sujeto infractor: las 
criminogénicas y las no criminogénicas. Las necesidades criminogénicas son factores de riesgo 
que, al ser modificados, se asocian con cambios en la reincidencia. El tratamiento efectivo del 
infractor de ley será aquel que se enfoque fundamentalmente en este tipo de necesidades28. Por 
ejemplo, el abuso de sustancias y los problemas laborales son necesidades criminogénicas que 
deben ser abordadas por la intervención; en tanto que necesidades no criminogénicas como la 
ansiedad y autoestima deben limitarse a un rol secundario, dado que focalizar la intervención 
sobre estos aspectos no impacta sobre el comportamiento infractor en el futuro.

•	 El Principio de responsividad establece que existen ciertas características cognitivo-
conductuales y de personalidad en los infractores de ley que influencian su capacidad de 
respuesta (responsividad) ante diversos tipos de tratamiento. En general, las intervenciones 
de carácter cognitivo-conductual u orientadas al aprendizaje social logran mejores resultados 
que otras estrategias de tratamiento (responsividad general). Sin perjuicio de ello, la manera 
en que se dispongan las acciones de tratamiento debe considerar los estilos de aprendizaje y 
motivaciones de los usuarios a intervenir (responsividad específica).

•	 El Principio de Discrecionalidad Profesional señala que algunos infractores de ley pueden 
presentar características o situaciones particulares que no son adecuadamente consideradas 
por los otros principios29. 

•	 El Principio de Integridad de Programa señala que los tratamientos más eficaces suelen ser 
aplicados de una manera altamente estructurada, de acuerdo con los principios anteriormente 
descritos, por parte de un equipo motivado y dedicado al proyecto de intervención.

La aplicación de los principios ya mencionados determina el logro de resultados favorables en 
la medida en que existe claridad respecto de las necesidades específicas que constituyen el foco de 
intervención30. al respecto, la evidencia empírica internacional ha priorizado una serie de factores de 
riesgo que incluyen –aunque no se limitan a– los que se detallan a continuación:

27 Bonta, J. (2001). offender rehabilitation: from research to practice. Public Works and Government Services Canadá.
28 op. cit.
29 Por ejemplo, los agresores sexuales que presenten un buen ajuste social y normativo podrían ponderar un bajo nivel de 

riesgo en instrumentos estandarizados de evaluación Sin embargo, los profesionales que atienden estos casos podrían 
detectar otras condiciones de riesgo tales como la búsqueda selectiva de empleos por parte del infractor que le permitan 
acercarse a niños y niñas.

30 California Department of Corrections and rehabilitation (2006). Evidence-based Practices in Corrections. a Training ma-
nual for the California Program assessment Process.
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Principales factores de riesgo y necesidades dinámicas31

Factor / ámbito de riesgo Características Necesidad dinámica

Historia de 
comportamiento 
antisocial

Temprano y sostenido desarrollo de 
frecuentes y variados actos antisocia-
les en diversos contextos.

Desarrollar comportamientos alterna-
tivos no delictuales o de bajo riesgo, 
que le permitan responder de mejor 
manera ante situaciones de riesgo.

Patrón de personalidad 
antisocial

Búsqueda arriesgada de placer, débil 
autocontrol, inquietud / agresividad, 
insensibilidad / crueldad.

Desarrollar habilidades de resolución 
de problemas, capacidades de auto- 
gestión, habilidades de afrontamiento 
del estrés y manejo de la ira.

Cognición antisocial actitudes, valores, creencias y racio-
nalizaciones que aportan sustento a la 
actividad delictual, y estados cogniti-
vo-emocionales de ira, resentimiento 
y desafío a la autoridad.

reducir la cognición antisocial, reco-
nocer pensamientos y sentimientos 
que induzcan al riesgo. Desarrollar 
pensamientos y sentimientos alterna-
tivos que no generen riesgos. abordaje 
de la identidad delictual.

Pares antisociales relaciones cercanas con infractores 
de ley y relativo aislamiento respecto 
de otras personas no dedicadas al de-
lito. Disposición de apoyo social inme-
diato para cometer delitos.

reducir la asociación con infractores 
de ley, potenciar la asociación con 
otros no infractores y que eventual-
mente rechacen el comportamiento 
delictual.

Familia / Pareja Vínculos de protección y apoyo débi-
les. Pobre monitoreo y supervisión

reducción de conflictos, construcción 
de relaciones positivas, mejoramiento 
del monitoreo y supervisión.

Escuela / Trabajo Bajos niveles de rendimiento y satis-
facción en la escuela y/o el trabajo.

mejoramiento de rendimiento, recom-
pensas y satisfacción.

recreación / Tiempo 
Libre

Bajo nivel de participación y satisfac-
ción en actividades de tiempo libre 
con fines prosociales.

mejoramiento de rendimiento, recom-
pensas y satisfacción.

abuso de sustancias abuso de alcohol y/u otras drogas. reducción del abuso de sustancias, 
reducción de los soportes personales 
e interpersonales del comportamiento 
orientado al consumo.

Planificación de los procesos de intervención especializados para 
el abordaje de factores de riesgo y la reducción de la reincidencia
La evaluación del riesgo tiene una importancia significativa para la intervención exitosa. Por una parte, 
de acuerdo con el “principio de riesgo”, es necesario identificar a los sujetos que presentan mayores 
niveles de riesgo delictual para focalizar en ellos las intervenciones más intensivas; por otra parte, se 
requiere conocer los factores de riesgo específicos que presenta cada usuario de programa de prevención 
o reinserción social, a fin de otorgarle la intervención más adecuada a su perfil particular de necesidades 
de asistencia profesional.

31 andrews, D. y Dowden, C. (2007). The risk-Need-responsivity model of assessment and Human Service in Prevention and 
Corrections: Crime-Prevention Jurisprudence. revue canadienne de criminology et de justice pénale.
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El estado actual de las técnicas de evaluación de riesgo da cuenta de un progreso en la precisión y 
rigurosidad de los instrumentos aplicados en los proyectos sociales y de justicia. a continuación se reseña 
este proceso de desarrollo, que ya se encontraría en su cuarta generación (andrews y Bonta, 2007):

•	 Primera	generación	en	evaluación	de	riesgo	delictual	–	Juicio	profesional: Durante la primera 
mitad del siglo XX, la evaluación de riesgo de personas condenadas por comisión de delitos 
estaba en manos de los equipos profesionales a cargo de la intervención de estos casos en 
contextos correccionales o clínicos. Guiados por su entrenamiento y experiencia profesional, los 
equipos emitían juicios sobre los niveles de seguridad y supervisión que requería cada persona.

•	 Segunda	 generación	 –	 Herramientas	 basadas	 en	 la	 evidencia: Comenzando la década de 
1970,  se avanza en la constatación de los problemas de confiabilidad del juicio profesional 
y la necesidad de contar con evaluaciones de riesgo más estandarizadas. Se desarrollaron 
instrumentos actuariales de evaluación de riesgo que consideraron factores individuales como 
la historia de consumo de drogas, por ejemplo. De esta manera, se toma en consideración 
factores de riesgo detectados por investigaciones empíricas. 

 Pese a los avances en confiabilidad y validez predictiva de estos instrumentos, su principal 
defecto radicaba en que se focalizaban preferentemente sobre condiciones históricas de los 
sujetos (historia delictual, historia de problemas conductuales, historia de consumo de drogas, 
etc.), lo que si bien resulta relevante en términos de diagnóstico, no son posibles de abordar 
desde la intervención y se los denomina factores de riesgo estáticos.

•	 Tercera	generación	–	Factores	de	riesgo	dinámicos	basados	en	la	evidencia: Durante la década de 
1980, los instrumentos de evaluación de riesgo delictual comienzan a superar las limitaciones 
de la generación anterior incorporando factores de riesgo dinámicos. Es decir, además de los 
aspectos históricos como la trayectoria delictual y psicosocial de los sujetos, se incluyen ítems 
que también comportan riesgo delictual pero que son susceptibles de modificación, tales como 
la situación familiar y laboral actual, entre otras. Esto ha permitido construir instrumentos con 
validez dinámica; es decir, que pueden detectar diferencias en los puntajes de riesgo que se 
relacionen con diferencias en los niveles de reincidencia.

•	 Cuarta	generación	–	Instrumentos	sistemáticos	y	comprehensivos	que	facilitan	la	programación	
de	la	intervención: Los instrumentos que se están desarrollando actualmente incluyen, además 
de factores de riesgo históricos (estáticos) y dinámicos, herramientas para la planificación 
de intervenciones sistemáticas y monitoreo de casos. Este es el caso del aSSET y oNSET, que 
actualmente se utilizan con población de niños, niñas y adolescentes en el reino Unido.

Con esto, se busca entender cómo factores de riesgo y factores protectores interactúan e impactan 
en las distintas etapas del proceso de desarrollo de la persona, repercutiendo tanto en las situaciones de 
vulneración como en el desarrollo o no de conductas antisociales cuando se describen trayectorias delictivas. 

asimismo, resulta fundamental analizar las manifestaciones del comportamiento individual 
suscitadas en interacción con el contexto social (perspectiva de riesgo psicosocial), que aumentan la 
probabilidad de externalizar el comportamiento delictivo. 

De esta manera, se incrementa la posibilidad de realizar intervenciones preventivas efectivas, 
facilitando la focalización de esfuerzos al identificar las variables que influyen de modo más cercano en 
el desarrollo de comportamientos de riesgo. Esta perspectiva es lo suficientemente estructurada como 
para guiar una investigación operativa y suficientemente flexible como para ayudar a comprender las 
complejidades de las variables asociadas a la manifestación de conductas de riesgo.

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   27 14-01-2011   10:21:15



28

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   28 14-01-2011   10:21:16



29

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

Objetivos  
del Programa 
Vida Nueva

Este programa, en sus líneas generales, contempla el fortalecimiento de la oferta ya existente del Servicio 
Nacional de menores en estas 8 comunas, en la medida que representa un conjunto de respuestas 
orientadas a la infancia que ha podido dar cuenta de niveles de logro significativos, y que se sostienen 
sobre la institucionalidad que SENamE tiene en materia de infancia en este país.

Objetivo General 
Interrumpir las conductas transgresoras y/o la superación de situaciones de vulneración en niños, 

niñas y adolescentes derivados del Programa 24 Horas en 8 comunas de la región metropolitana.

Objetivos específicos
•	 Derivar de manera oportuna y pertinente a niños/as y adolescentes provenientes del PSI, a 

partir de las situaciones de vulneración o transgresión detectadas.

•	 Favorecer el desarrollo de habilidades socioconductuales en niños/as y adolescentes que 
disminuyan el riesgo de reincidencia de prácticas transgresoras y promuevan la autoprotección.

•	 Favorecer el desarrollo de competencias parentales en las familias o adultos responsables de los 
niños/as y adolescentes provenientes del PSI que contribuyan a la protección de sus derechos 
y/o a la interrupción de prácticas transgresoras.

•	 Fortalecer a actores comunales como soportes preventivos frente a las situaciones de 
vulneración de derechos y/o transgresión de normas identificadas a través del PSI.

•	 Favorecer la continuidad de los logros alcanzados en los procesos de intervención desarrollados 
con la población infanto-adolescente proveniente del PSI.

Meta
reducir en 10% los reingresos a unidades policiales de niños, niñas y adolescentes residentes en las 

comunas de La Florida, La Granja, La Pintana, Lo Espejo, Peñalolén, Pudahuel, Puente alto y recoleta, en 
un plazo de 3 años.
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Descripción 
del Programa32

El Programa Vida Nueva se constituye en un modelo de gestión e intervención de la Dirección de 
Protección Policial de la Familia de Carabineros de Chile, la Subsecretaría de Justicia, el Servicio Nacional 
de menores del ministerio de Justicia, la Subsecretaría de Carabineros del ministerio de Defensa, la 
División de Seguridad Pública y el Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes del ministerio 
del Interior y el ministerio de Salud a través de sus dos Subsecretarías, capaces de generar y articular 
estrategias de intervención psicosocial especializada en materia de infancia y adolescencia bajo los 
principios de la Convención de los Derechos del Niño, niña, y considerando para ello los criterios de 
focalización, coordinación, integralidad y evaluación de resultados e impacto de la intervención para la 
eficiencia y eficacia del programa.

Este nuevo sistema de gestión e intervención, se sustenta en el conocimiento, evidencia y experiencia, 
nacional e internacional de las intervenciones psicosociales implementadas en el ámbito infanto-juvenil. 

Integra y coordina a los actores relevantes tanto públicos, como privados con el objeto de brindar 
atención y acceso a los niños, niñas y/o adolescentes y sus familias, de forma oportuna, eficaz y eficiente; 
a los servicios y/o programas sociales en materia de prevención y protección especializada, rehabilitación 
y reinserción social; potenciando, con ello, una retroalimentación positiva entre los distintos actores 
para asumir un objetivo común: Contribuir a la superación de las situaciones de vulneración y/o a la 
interrupción de conductas transgresoras en niños, niñas y adolescentes derivados del Programa de 
Seguridad Integrada 24 Horas.

32 modelo Conceptual Programa Vida Nueva. División Control de Gestión. ministerio de Hacienda.

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   31 14-01-2011   10:21:16



32

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

Para ello, el Programa contempla tres áreas centrales de trabajo: 

1. Fortalecimiento de la Oferta Comunal

Esto es el diseño e instalación de equipos profesionales encargados de la derivación, seguimiento 
y atención33 de niños/as y adolescentes provenientes del PSI 24 horas de las 8 comunas seleccionadas; 
quienes asumirán la ejecución del Programa de manera integral y coordinada.

a. Equipos Profesionales de Gestión Técnica y Seguimiento Comunal de Casos (EGCC), responsables 
del diagnóstico, derivación, seguimiento y retroalimentación del PSI 24 horas; proceso llevado a 
cabo por la División de Seguridad Pública del ministerio del Interior.

b. Incremento de plazas e instalación de oficinas de Protección de Derechos de la Infancia 
(oPD), dirigida a la atención ambulatoria de niños, niñas y adolescentes en situaciones de baja 
complejidad (SENamE).

c. Incremento de plazas e instalación de Programas de Intervención Breve para la Prevención 
Focalizada (PIB), dirigidos a la atención ambulatoria de niños, niñas y adolescentes en situaciones 
de mediana complejidad (SENamE).

d. Instalación de nuevos Programas de Intervención Integral Especializada (PIE), dirigidos a la 
atención ambulatoria de niños, niñas y adolescentes en situaciones de alta complejidad 
(SENamE).

e. Diseño e instalación de nuevas modalidades de intervención dirigidas al tratamiento 
especializado de niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de drogas y programas 
especializados en reinserción educativa, dispositivos que atenderán con exclusividad los casos 
derivados de los PIE Vida Nueva (SENamE).

 

33 Este ámbito de acción corresponde a proyectos licitados por SENamE bajo la Ley de Subvenciones N° 20.032 que regula 
un sistema de licitación de proyectos y de asignación de recursos Los proyectos son licitados y asignados a través de con-
cursos públicos, y financiados a través de un sistema de subvención que, en términos generales, asigna montos asociados 
a la intervención de manera diferenciada de acuerdo a cada modalidad de atención. El financiamiento mensual de cada 
proyecto se relaciona directamente con el cumplimiento de sus coberturas y de la atención correspondiente de los niños/
as y adolescentes.
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Notas específicas sobre oferta 
SeNaMe:

a partir de la oferta que se crea con el  Programa 
Vida Nueva, se incorporan las siguientes precisiones:

•	 En el caso de la Comuna de Puente alto, se 
presentan 50 plazas preexistentes. Éstas, desde 
el año 2007, se destinaron con exclusividad 
para niños, niñas y adolescentes del Programa 
24 Horas, como parte de un Convenio de 
Colaboración entre SENamE y la División de 
Seguridad Pública del ministerio del Interior.

•	 En la comuna de Lo Espejo se crea una oPD la 
que tiene una cobertura (plazas) de 384 en la 
modalidad de Protección.

•	 En el caso del PIB, se crean 3 nuevos proyectos 
(Comunas: recoleta, La Granja y Lo Espejo) 
para el año 2010, los que contemplan 80 plazas 
cada uno junto a las 24 plazas adicionales a la 
oferta del año 2009 para la atención exclusiva 
de niños/as y adolescentes provenientes del 
Programa 24 Horas, a excepción del Proyecto 
nuevo de recoleta, el cual define como 
atención preferente de niños/as y adolescentes 
provenientes del PSI.

•	 Los proyectos PDC y PDE atenderán 
exclusivamente a población ingresada a 
proyectos PIE para intervención conjunta, por 
lo que su cobertura se encuentra incluida en el 
total de población del PIE y no debe ser sumada.

Tabla: Oferta año 2009 y ampliación oferta comunal con la  
implementación del Programa Vida Nueva
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2. Fortalecimiento de la Capacidad de Gestión

adecuar los programas e intervenciones hacia los niños, niñas y adolescentes y las familias es una 
tarea que implica reflexionar y reorientar los contenidos, prácticas y estilos de gestión. Esto implica 
orientarlos hacia las demandas y necesidades de los niños, niñas y adolescentes y sus familias; y de 
sus derechos amenazados y vulnerados en un ámbito territorial específico, en lugar de considerarlos 
acciones institucionales permanentes dirigidas sólo a la resolución de problemas específicos.

Este esfuerzo implica el desarrollo de mecanismos institucionales y alianzas estratégicas para el 
diseño y gestión de los programas locales de infancia y adolescencia, basados, principalmente, en la 
articulación e integración de redes, así como en fórmulas asociativas intercomunales.

El diseño actual del Programa Vida Nueva, asume una posición innovadora hacia el desarrollo  de 
estrategias integrales de infancia, conducente a respuestas integrales y sustentables a las necesidades 
de los niños, niñas y adolescentes desde sus propias realidades locales. así como también considera la 
necesidad de instalar procesos de mejoramiento continuo en la ejecución de funciones críticas que se 
deben implementar en el nivel local.

Este sistema de gestión integral implica la instalación y desarrollo de dos aspectos centrales:

A) MesAs De GesTIóN De CAsOs 

Implica la conformación de una instancia de coordinación y colaboración entre los programas 
locales de infancia para poner en común información, experiencias y conceptos que permitan construir 
en conjunto dichos procesos y articular la intervención. Este espacio se constituye en un núcleo de 
interacción horizontal entre actores que facilitan la reflexión, el análisis crítico de los casos a intervenir 
y la elaboración compartida de protocolos e instrumentos para abordarlos.

En definitiva, las mesas de Gestión de Casos tienen el desafío de hacer de la acción integrada y colaborativa 
una práctica permanente en el territorio con un objetivo común: contribuir a la superación de las situaciones 
de vulneración y/o a la interrupción de conductas transgresoras en niños, niñas y adolescentes.

B) esTANDARIzACIóN De LOs PROCesOs De DIAGNósTICO y eVALUACIóN 

La ejecución de programas dirigidos a la infancia y adolescencia, por un lado, evidencian una brecha 
entre el discurso y las prácticas institucionales, y por otro, “no hablan”, generalmente, el mismo lenguaje 
y esto debilita tanto el diseño de los planes de intervención como la “evaluabilidad” de los proyectos.

Esta situación exige el desarrollo de consensos técnicos y lingüísticos en torno a enfoques de 
evaluación-intervención y de gestión.

En este sentido, el programa Vida Nueva, en base al trabajo en red, busca generar alianzas para abordar 
los procesos de intervención a partir de diagnósticos compartidos. Para ello se ha propuesto adecuar, 
validar y aplicar un instrumento de evaluación que permita sistematizar,  reordenar y estandarizar la 
información que es recopilada por los equipos profesionales en el proceso de diagnóstico de los niños, 
niñas y adolescentes del programa.

Este instrumento de diagnóstico, es una versión adaptada del oNSET, herramienta aplicada por 
el  Youth Inclusion Programme (YIP)  de reino Unido, programa dirigido a niños/as y adolescentes que 
presentan alto riesgo de verse involucrados en la comisión de delitos o desarrollar conductas trasgresoras. 

Esta adaptación recoge variables asociadas a la vulneración de derechos, así como también factores 
de riesgo y factores protectores adecuados al contexto chileno; que permitirán:
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 Î Construir perfiles de necesidades.

 Î realizar una derivación a programas de intervención adecuados al perfil.

 Î Profundizar el diagnóstico en aquellos aspectos o variables que presenten mayor relación con 
el comportamiento trasgresor y/o con vulneraciones de derecho.

 Î Diseño de intervenciones más idóneas.

 Î Elaborar Planes de Intervención Personalizados.

 Î realizar seguimiento de los avances en los procesos de intervención.

 Î Generar estadísticas sobre las necesidades de intervención que presentan los niños, niñas y 
adolescentes, definición de perfiles.

 Î Construir indicadores pertinentes a los procesos de intervención.

 Î Evaluar los resultados sobre los procesos de intervención.

3. Retroalimentación y mejoramiento de las políticas de infancia

Un paso necesario para inducir transformaciones en las políticas públicas y una mayor correspondencia 
y complementariedad entre programas y servicios dirigidos a la infancia y adolescencia, es generar 
instancias de retroalimentación que evalúen y analicen críticamente la pertinencia y eficacia de los 
programas y proyectos en ejecución, proceso que se ha constituido en un desafío permanente, toda vez 
que busca influir en las lógicas y culturas institucionales, los mecanismos de gestión y sus prácticas.

Para ello, el programa Vida Nueva ha planteado la constitución de tres instancias que retroalimentan 
y proporcionan un marco orientador para la acción e inversión territorial en la infancia y adolescencia.

A) COMITé De DIReCCIóN

Integrado por el ministerio del Interior y por el ministerio de Justicia. Tiene por función analizar el 
estado de ejecución del programa en sesiones mensuales y tomar decisiones de carácter estratégico para 
cautelar el cumplimiento de sus objetivos y metas.

B) seCReTARíA TéCNICA

Instancia que está conformada por representantes de los distintos organismos participantes del 
diseño del Programa Vida Nueva –Subsecretaría de Carabineros; DIProFam; Subsecretaría de Justicia, 
SENamE, la Subsecretaría de redes asistenciales y de Salud Pública del ministerio de Salud, la División 
de Seguridad Pública y el CoNaCE del ministerio del Interior.

Esta instancia se constituye en un soporte esencial, por cuanto agrupa a diferentes actores 
responsables del diseño y financiamiento de políticas y/o programas de infancia.  

El objetivo de esta Secretaría Técnica es velar por el adecuado desarrollo de cada una de las áreas 
de trabajo, lo que supone una especial coordinación con los equipos profesionales de SENamE y DSP, 
encargados de la implementación y coordinación del programa en las diferentes comunas. 

De este modo, entre sus funciones destacan:

•	 asumir la responsabilidad general por la ejecución del Programa.

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   35 14-01-2011   10:21:16



36

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

•	 Definir los lineamientos del Programa en su conjunto como también para cada una de sus áreas 
de trabajo.

•	 monitorear el desarrollo de las áreas de trabajo (aspectos técnicos y administrativos). 

•	 Convocar y coordinar las reuniones con Comisión de Expertos.

•	 Desarrollar estrategias de difusión del Programa Vida Nueva.

•	 Establecer las coordinaciones necesarias que favorezcan la continuidad del financiamiento de 
esta iniciativa para sus tres años de duración. 

C) PANeL O COMIsIóN De exPeRTOs

El panel de expertos, cuenta con un grupo de profesionales, independientes y especialistas en materia 
de infancia/adolescencia y políticas públicas de prevención. Entre estos participan  representantes de la 
Fundación Paz Ciudadana, Fundación Paréntesis, Universidad Católica, FLaCSo, entre otros organismos 
e instituciones.

El objetivo de esta comisión es promover la discusión, reflexión  y orientar a los actores institucionales 
durante el proceso de ejecución del programa, respecto de las decisiones a las que se ven enfrentados 
para el mejoramiento de la política pública y/o programas, teniendo en cuenta factores socio políticos, 
económicos, entre otros.

estructura – Soportes del Programa

a partir de lo antes descrito la estructura organizacional y los soportes del programa Vida Nueva son:

MESA COMUNAL DE GESTIÓN DE CASOS
Coordinación y seguimiento de casos a nivel local y municipal

COMITÉ DE DIRECCIÓN

Equipo de Gestión 
Comunal de Casos

OPD PIB

PDE

PDCPIE

Ministerio del 
Interior

División de Seguridad 
Pública

Ministerio de 
Justicia

División de Defensa 
Social

Soportes Programa Vida Nueva

SECRETARÍA EJECUTIVA

Diseña
Ejecuta

Supervisa
Sistematiza

Asesora
Monitorea

Diseña
Sistematiza

Asesora
Monitorea

Entrega Listado 
de NNA 

ingresados a 
Comisarías

Apoya 
tratamiento del 

consumo de 
drogas

SENAME
(Departamento de  

Protección de  Derechos)

Carabineros de 
Chile 

(DIPROFAM) 

SALUDCONACEMIDEPLAN

Acompaña 
modelización
Vincula oferta 

social
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Sistema de Gestión 
Integral de Casos
Implementación de Proyectos 
Especializados

Como se señalara anteriormente, una de las dificultades centrales es la capacidad de gestión y 
coordinación intersectorial; problemas comunes en el accionar de los programas y/o proyectos asociados 
a políticas públicas. Esta situación demanda establecer mecanismos coherentes que permitan, por un 
lado, adecuarse a las necesidades y problemas de la infancia y adolescencia, y por otro, armonizar las 
acciones que se desarrollen en este ámbito. 

Para ello, la coordinación intersectorial y el trabajo en red se plantean como estrategias esenciales 
que permiten trabajar sobre materias en las que se involucra a más de una institución u organización 
del sector público y/o privado, ya que genera ventajas, tanto en la organización del trabajo como en los 
procesos y en sus resultados finales. 

En este sentido, el Programa Vida Nueva sienta sus bases en este trabajo intersectorial, por tanto 
generar procesos de coordinación y planificación multiagencial o intersectorial es una tarea central para 
el logro de los objetivos propuestos. 

Coordinación y gestión intersectorial
La coordinación como proceso apunta a vincular diversos actores entre sí, con el propósito de que  estas 
interacciones garanticen a la población objetivo el acceso a los servicios y/o programas sociales en 
materia de prevención y protección especializada, rehabilitación y reinserción social. Para ello se deben 
establecer protocolos de derivación e intervención entre los distintos actores públicos y/o privados, 
indicando claramente las responsabilidades y compromisos de cada institución.

Esta acción, transversal a todo el proceso de intervención, implica generar vinculaciones 
especialmente con aquellos destinados a la protección y restitución de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes. Junto con ello, es importante identificar los intereses de cada uno de ellos/as y las 
expectativas que tienen respecto del programa, de manera de ir generando un clima de confianza y de 
colaboración.

La coordinación intersectorial, está orientada a facilitar el acceso de los niños, niñas y adolescentes y 
sus familias a las diversas políticas públicas y programas sociales gubernamentales, y puede desarrollarse 
en dos ámbitos complementarios: 

•	 El acceso a diversos servicios y ofertas sectoriales para satisfacer las necesidades prácticas de 
los/as usuarios/as, para lo cual es necesaria una articulación entre los diversos sectores a nivel 
comunal y regional en algunas materias. 

•	 La sensibilización de los sectores respecto de conceptualizar a niños, niñas y adolescentes 
como sujetos/as de derechos, que favorezca el desarrollo de soportes comunales sustentables a 
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mediano y largo plazo, que promuevan el desarrollo y protección de los usuarios/as del proyecto 
(niños, niñas, adolescentes, familias y comunidades) y permitan en su conjunto , contribuir al 
desarrollo de sistemas locales de protección de derechos infanto-adolescentes, transversalizando 
la responsabilidad de la atención de los niños/as y adolescentes de un sector o comuna. 

De acuerdo con lo anterior, resulta relevante priorizar los sectores y actores con los cuales vincularse, 
considerando que:

•	 La coordinación de todos los programas que interactuarán con niños, niñas y adolescentes, 
que incluye a los Equipos de Gestión Técnica y Seguimiento Comunal de Casos, oPD, PIB y PIE, 
puesto que en éstos se deberán identificar, clarificar y monitorear las vulneraciones de derecho 
y/o la transgresiones asociadas a situaciones de baja, mediana y alta complejidad, en vistas de 
que se realicen derivaciones y atenciones oportunas y expeditas.

•	 La coordinación y articulación con Programas Complementarios, específicamente entre PIE, 
reinserción Educativa (PDE) y Tratamiento en consumo problemático de drogas y alcohol 
(PDC), resulta relevante para la confirmación diagnóstica y el diseño y ejecución del Plan de 
Intervención de los niños, niñas y adolescentes de alta complejidad.

•	 El programa, en el marco de la intervención individual/familiar, grupal y comunitaria, deberá 
potenciar las vinculaciones con otros actores en pos de desarrollar los factores protectores que 
resulten pertinentes a cada situación, así como resolver necesidades de atención específicas. En 
este marco, se considera relevante, al menos, establecer coordinación con los servicios sociales 
municipales, educación, salud y organizaciones comunitarias, entre otros.

Es importante tender al establecimiento de relaciones “cara a cara” con los actores que resulten 
relevantes para cada caso particular, y generar procesos que impliquen el involucramiento de éstos 
desde el inicio de la intervención (diagnóstico). 

a continuación se describe el desarrollo efectivo del Sistema de Gestión Integral de casos, el cual 
incluye, los flujos, fases y acciones a desarrollar por cada programa y proyecto. Dentro de los cuales 
están: 

a) PSI 24 horas de la DIProFam de Carabineros de Chile.

b) El Equipo de Gestión Técnica y Seguimiento Comunal de Casos, programa de primera respuesta 
financiado por la División de Seguridad Pública.

c) oficinas de Protección de Derechos de la Infancia (oPD) de SENamE, dirigido a niños, niñas y 
adolescentes en situación de vulnerabilidad de baja complejidad.

d) Programas de Intervención Breve (PIB) de SENamE, dirigidos a niños niñas y adolescentes en 
situación de vulnerabilidad de mediana complejidad.

e) Programas de Intervención Especializada (PIE) de SENamE, dirigido a niños niñas y adolescentes 
en situación de vulnerabilidad de alta complejidad.

f) Proyecto complementario de tratamiento en consumo problemático de drogas, de SENamE, 
dirigido a niños, niñas y adolescentes derivados de los PIE barriales de Vida Nueva. 

g) Proyecto complementario de reinserción educativa, de SENamE, dirigido a niños, niñas y 
adolescentes derivados de los PIE barriales de Vida Nueva. 
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Flujo: Gestión integral de Casos

Hito de Inicio Intervención: Programa de seguridad Integrada (PsI) 24 horas,  
DIPROFAM - Carabineros de Chile.

 
El evento que da inicio al sistema de gestión e intervención de casos está relacionado directamente con 
el funcionamiento del PSI 24 horas, el cual se describe en las siguientes etapas:

ingreso. El proceso se inicia al momento que un niño, niña o adolescente pasa por alguna Unidad de 
Carabineros, ya sea por ser vulnerado en sus derechos, infractor de ley o inimputable (menor de 14 
años), y sus datos son ingresados a la Base de Datos de Carabineros de Chile (aUPoL).
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Procesamiento de datos. En una segunda etapa se procesan los datos para producir el listado. Esta 
etapa se inicia cuando, a través del “Sistema filtro 24 horas”, se extraen los datos desde la base 
aUPoL, filtrando las categorías irrelevantes para el programa, es decir, aquellas que no expresen 
directamente una situación de vulnerabilidad de niños, niñas o adolescente. En esta etapa se 
verifican los datos relacionados con la identidad, domicilio y motivo de ingreso, que corresponda a 
los objetivos del PSI. Finalmente, se elabora una planilla Excel.

Criterios para el procesamiento de datos

 Î  MOTiVO

Infractor de Ley: es aquel menor de 18 años y mayor de 14 años, que ha sido ingresado en 
alguna unidad policial por haber cometido delito, y que ante la ley tiene responsabilidad 
penal.

Vulnerado en sus derechos: es todo niño, niña o adolescente (menor de 18 años), que ha sido 
afectado en sus derechos.

inimputable: Es todo niño o niña menor de 14 años, que ha cometido delito, pero por su edad 
es inimputable ante la ley.

 Î TiPO de deLiTO (COMPReNde deLiTOS PaRa iNFRaCTOReS Y VuLNeRadOReS)

Delitos sexuales: violación, estupro, abuso sexual, incesto, aborto, obtención de servicios 
sexuales de menor de edad, promover y facilitar la prostitución infantil, pornografía infantil. 

delitos contra la propiedad: robo con fuerza en las cosas, robo en lugar habitado o destinado 
a la habitación, robo en lugar no habitado, violación de morada, receptación y hurto.

delitos contra la integridad física y psíquica de las personas: Homicidio, parricidio, 
infanticidio, robo con intimidación.

Lesiones: Lesiones con peligro de muerte, graves, menos graves, leves, con armas blancas, 
armas de fuego, fuegos artificiales.

Violencia intrafamiliar: Violencia intrafamiliar a hombre o mujer con lesiones leves, violencia 
intrafamiliar hombre o mujer con lesiones menos graves o superiores, violencia intrafamiliar 
adulto mayor, lesiones psicológicas en el contexto de violencia intrafamiliar.

delitos Ley 20.000 de drogas: Consumo de drogas, porte de drogas, tráfico de drogas, tráfico 
de pequeñas cantidades, cultivo o cosecha, otros delitos Ley 20.000 de drogas.

delitos ley Control de armas: Tenencia ilegal de armamento de fuego, municiones u otros, 
porte ilegal de armas de fuego, otros delitos Ley 17.798.

amenazas: amenazas de muerte, amenaza con armas blancas, amenazas con armas de fuego.
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Vulneración de derechos: abandono de niños, peligro material o moral, abandono de hogar, 
vulneración de derechos, maltrato infantil, comercio ambulante, intento de suicidio, ocupar 
a menores de edad en actividades prohibidas art. 62 Ley de menores, presunta desgracia.

delitos Ley de tránsito: Conducción bajo la influencia del alcohol, conducción en estado de 
ebriedad, conducción bajo la influencia de drogas o estupefacientes.

otros. 

 Î CLaSe PaRTiCiPaNTe:

afectado: es el niño, niña o adolescente que está afectado de delito y/o vulneración de sus 
derechos.

Conducido: Corresponde a aquel/aquella menor de 14 años de edad que ha cometido un 
delito, aunque por su edad es inimputable ante la ley. además, aquel menor de edad que es 
trasladado a una Unidad Policial por haber sido vulnerado en sus derechos.

denunciado: Es aquel/aquella adolescente mayor de 14 años de edad que ha sido denunciado/a 
por una tercera persona, por haber cometido un ilícito, generándose un denuncio a Fiscalía 
o Tribunales.

detenido: Es aquel/aquella adolescente mayor de 14 años que es ingresado/a a una Unidad 
Policial por haber cometido un delito.

Nº de Reingresos vulnerado en sus derechos: Número de veces que un/a menor de edad ha 
sido derivado al PSI 24 horas, como vulnerado en sus derechos.

Nº de Reingreso infractor de ley: Número de veces que el/la adolescente ha sido derivado/a 
al PSI 24 Horas, como infractor de ley.

Nº de Reingresos inimputable: Número de veces que una menor de 14 años ha cometido 
delito y que ha sido derivado/a el PSI 24 Horas.

Transferencia de datos. La planilla Excel es enviada a los Comisarios de las Unidades de Carabineros 
y a los Encargados Comunales34 del Listado (EGCC), que corresponda a la comuna del niño, niña o 
adolescente. 

intervención. La entrega del listado da paso a los procesos de intervención que cada municipio ha 
definido dentro de sus posibilidades y necesidades.

Retroalimentación. Finalmente, cada municipio deberá informar, mensualmente a las unidades 
policiales las acciones realizadas con cada uno de los niños, niñas o adolescentes ingresados al listado.

La responsabilidad de implementar y desarrollar las acciones de esta etapa está radicada en la 
Dirección de Protección de la Familia de Carabineros de Chile y las respectivas unidades de carabineros 
en cada comuna donde de ejecuta el programa.

34 El Delegado Comunal, es la persona que el municipio designa como el/la responsable del listado derivado desde Carabine-
ros de Chile.
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inicio del Proceso de intervención – equipos de Gestión 
Técnica y Seguimiento 
equipos Comunales de Gestión de Casos: oferta comunal, de primera 
respuesta, encargada de la derivación, seguimiento y retroalimentación del 
PSI: 24 horas

Este ámbito de acción tiene como objetivo coordinar y gestionar el ingreso, diagnóstico, derivación y 
seguimiento de los niños, niñas y adolescentes ingresados al Programa de Seguridad Integrada: 24 Horas 
a nivel comunal, con el fin de reducir los factores de riesgo y/o conductas trasgresoras que presenten.

Para esto, en cada una de las 8 comunas se han instalado Equipos de Gestión Técnica y Seguimiento 
de Casos, quienes incorporarán instrumentos35 de evaluación de riesgo para la población de niños, 
niñas y adolescentes que son sujetos de atención de este programa. Lo anterior permitirá establecer 
diagnósticos estandarizados y reconocibles por todos los equipos que intervengan en los casos, así como 
también favorecer los procesos de derivación a los programas de la red comunal más pertinentes de 
acuerdo con cada situación.

En términos generales las funciones mínimas que deben desarrollar estos Equipos son:

•	 Coordinar y gestionar el ingreso del niño, niña o adolescente al Programa.

•	 Diseñar mecanismos de seguimiento estandarizados.

•	 Identificar factores de riesgo y necesidades generales de intervención.

•	 Derivar, de acuerdo con el nivel de riesgo, necesidades de intervención y vulneraciones de 
derecho a los Programas.

•	 realizar seguimiento y monitoreo de cada caso.

•	 Instalar y coordinar una mesa de trabajo con representantes de instituciones del Estado con 
representatividad local. 

•	 reportar permanentemente a las Unidades de Prevención y de Gestión Territorial –División de 
Seguridad Pública– y al Equipo de asesoría Técnica  y Supervisión de SENamE, en función de 
las competencias y ámbitos de trabajo que correspondan a cada unidad.

•	 Informar mensualmente a la Unidad Policial que corresponda, las acciones desarrolladas de 
cada caso derivado del listado PSI 24 horas.

35 Los instrumentos permiten realizar un seguimiento de los casos, controlar el avance de los procesos y evaluar el impacto 
del programa en su totalidad, puesto que será posible establecer comparaciones y correlaciones al contar con un instru-
mento posible de ser aplicado a distintas poblaciones con bastante confiabilidad. se ha optado por realizar un proceso de 
adaptación y validación de los dos principales instrumentos utilizados en el reino Unido, a saber: el aSSET y el oNSET. El 
primero con un foco más centrado en población responsable penalmente y, el segundo, cuyo centro de atención son niños, 
niñas y adolescentes ingresados a los sistemas de protección, pero que también cometen delitos.
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Fases de intervención

1. Primer contacto e ingreso al programa 

Esta fase pretende generar el primer espacio de encuentro de niños, niñas o adolescentes (NNa) 
con el sistema de atención integral especializada (Programa Vida Nueva), representado en esta primera 
instancia por el Equipo de Gestión Técnica y Seguimiento de Casos (EGC).

Esta instancia está diseñada para que los EGC visiten a todos aquellos niños, niñas y adolescentes 
menores de 18 años que sean derivados por el Programa de Seguridad Integrada: 24 Horas en cada 
comuna, y que cumplan con los requisitos o criterios de la población objetivo definida para el programa. 

En este sentido, las acciones a ejecutar son las siguientes: 

•	 Revisión de los antecedentes del caso: el propósito de esto es reconstruir la historia del caso, 
para lo cual deben obtener información de la Lista del PSI: 24 Horas, SENamE (sistema SENaINFo), 
los Tribunales de Familia (sistema SITFa), Programas de la red de atención comunal (cuando el caso 
sea conocido) y aquellos programas o proyectos municipales que hayan tenido conocimiento de la 
situación, del niño, niña o su familia. 

•	 Priorización de visitas domiciliarias: si bien se deben realizar visitas domiciliarias a todos los 
niños, niñas y adolescentes ingresados, en algunos casos si el equipo técnico estima necesario 
priorizar algunos niños, niñas y adolescentes por sobre otros (por ejemplo frente a evidentes 
vulneraciones de derechos constitutivas de delitos), será responsabilidad de éstos realizar todas las 
acciones pertinentes para priorizar la visita y realizar las derivaciones que correspondan de aquellos 
niños, niñas y adolescentes que técnicamente así lo ameriten.

 Para los casos indicados como “primerizos”, es necesario determinar si existe riesgo o sospechas que 
impliquen la necesidad de intervención, ya que en algunos casos, con la primera visita y/o primer 
contacto con los adultos responsables, basta para resolver el caso. De lo contrario, se deben iniciar 
los procedimientos que correspondan para el ingreso al programa.

•	 Primer contacto: es la etapa más crítica de todo proceso de intervención y puede marcar el éxito o 
el fracaso de éste.  Por tanto, resulta fundamental que se generen espacios de encuentro ajustados a 
la realidad de los niños, niñas y adolescentes, dejando en claro las expectativas, voluntariedad y que 
esto forma parte de un gran objetivo a llevar a cabo en los espacios de intervención especializados 
que se desarrollarán posteriormente.

 En caso de no obtener el consentimiento del niño, niña y/o adolescente y su familia para iniciar 
algún proceso de intervención especializada (baja, media y alta complejidad), se debe dejar por 
escrito las causas que motivaron esta decisión e informar a la DIProFam, DSP y SENamE, según 
procedimiento establecido; siempre y cuando la situación del niño, niña y/o adolescente no requiera 
de alguna medida de protección.  

•	 Firma de consentimiento: Se deben establecer cláusulas de confidencialidad para la información 
que se recopilará como parte del proceso de diagnóstico. Para esto, se debe contar con la aprobación 
de los niños, niñas y adolescentes y su familia o adulto responsable36.

•	 ingreso al programa: Comienzo del desarrollo del proceso de diagnóstico de los niños, niñas y 
adolescentes.

36 En el caso de vulneraciones de derecho, se diseñarán protocolos especiales que resguarden la integridad de niños, niñas y 
adolescentes, dado que su familia podría estar involucrada en los hechos.
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2. diagnóstico – Screening 

Esta fase resulta fundamental para comenzar el proceso de definición de objetivos y prioridades de 
intervención, al tiempo que sienta las bases para el desarrollo de actividades y derivaciones a la red de 
atención existente en cada una de las comunas.

Consiste en la aplicación de un instrumento resumido (screening) de evaluación de riesgo, factores 
protectores y necesidades específicas de intervención (oNSET adaptado), por medio del cual se construirá 
el diagnóstico inicial y se definirán perfiles de los niños, niñas y adolescentes que serán derivados a 
programas de atención diferenciados según necesidades y prioridades de intervención.

En este sentido, las acciones a ejecutar son las siguientes: 

•	 Sistematización de toda la información recopilada (fichas, entrevistas, datos cuantitativos y 
cualitativos), en torno a los ejes temáticos descritos en el instrumento de evaluación. Una vez que 
se cuente con información suficiente sobre el proceso de diagnóstico se procederá al llenado del 
instrumento oNSET adaptado, donde se sistematizará y sintetizará aquella información que dé 
cuenta del diagnóstico general de los niños, niñas o adolescentes ingresados al programa.

•	 incorporación de “evidencia” o datos observables para cada variable que se incluya dentro 
del diagnóstico. Si bien es posible considerar estas variables desde una mirada más clínica que bajo 
algún sustento empírico importante, en el oNSET adaptado siempre se deberán consignar estos 
datos bajo esta categoría, para que así los equipos de intervención (PIE, PIB u oPD) profundicen en 
el diagnóstico, corroborando o no la información relevada en este primer momento

•	 establecimiento de perfiles: una vez concluido el diagnóstico se deberá realizar una clasificación 
de los niños, niñas y adolescentes, en torno al nivel de riesgo que presenten. Se espera que aquellos 
niños, niñas y adolescentes que cuenten con indicadores asociados a mayor riesgo sean derivados al 
PIE, los que presenten un nivel medio, o bien, prepondere la “sospecha” sobre la “evidencia” o datos 
observables, sean derivados a los PIB, y por último, para los casos donde la presencia de indicadores 
asociados no esté tan marcada, o bien solo en algunos ámbitos exista esta tendencia (bajo riesgo), 
se deberá derivar a las oPD, para realizar una confirmación diagnóstica.

•	 Relevar situaciones de vulneración de derechos: Siempre se deberá tener presente que es necesario 
investigar sobre situaciones o contextos asociados a las vulneraciones y no solo remitirse al “motivo 
de ingreso”, ya que se podrían estar invisibilizadas situaciones que también podrían estar perjudicando 
a lo sniños, niñas y adolescentes. asimismo, es deber del programa realizar todas aquellas acciones 
que puedan ayudar a frenar graves vulneraciones de derecho que se puedan detectar en las visitas o 
entrevistas con los niños, niñas y adolescentes y sus familias (por ejemplo, maltrato grave constitutivo de 
delito, abusos sexuales, entre otras). En casos como los anteriores, la derivación debe incluir sugerencias 
respecto al nivel de vulneración detectado, el programa asociado que se pueda hacer cargo de la situación, 
o bien, si es necesario, iniciar alguna acción judicial por parte del programa de Gestión de Casos37.

•	 Redacción de informe de derivación: una vez concluido el proceso de diagnóstico, se procederá a 
realizar un informe de derivación a la oferta de intervención instalada en el territorio o barrio donde 
residan los niños, niñas y adolescentes.

•	 Plazos: se espera que el proceso de diagnóstico se realice en aproximadamente un mes para realizar 
la derivación al programa que corresponda.

37 De acuerdo a lo que señala el artículo 175 del Código Procesal Penal “denuncia obligatoria. Estarán obligados a denunciar: 
b) Los fiscales y los demás empleados públicos, los delitos que tomaren conocimiento en el ejercicio de sus funciones” 
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3. derivación asistida 

Esta fase implica realizar un adecuado traspaso de los casos, principalmente, a la oferta psicosocial 
especializada del Programa Vida Nueva, u otras instituciones que conformen la red local.

Para ello, el Programa plantea dos elementos que serán centrales en el éxito de esta etapa: la 
elaboración de una ficha tipo para la derivación38 y el acompañamiento permanente del niño, niña o 
adolescentes por parte de un miembro del equipo de gestión al programa de intervención especializado. 
Es por esto que, la capacidad de desarrollar vínculos de cooperación y complementariedad con las 
instituciones afines (PIE, PIB u oPD)39 marcará el logro o no de la derivación e intervención.

De este modo, el acompañamiento y la re-vinculación implica: 

•	 Informar al niño, niña o adolescente y su familia que si bien la intervención la realizará otro equipo, 
eso no significa que el equipo de gestión (profesional responsable) se desliga del caso.

•	 realizar una entrevista o visita domiciliaria en conjunto con un representante del nuevo programa 
de intervención.

•	 Establecer canales formales y protocolos de comunicación con el nuevo equipo de intervención.

4. Gestión comunal de casos

Esta fase es central  y transversal al proceso de intervención que lleva a cabo el Programa Vida 
Nueva con cada niño, niña o adolescente, y definirá el logro o no de la gestión e intervención.

Esto implica desarrollar acciones de coordinación con los diferentes equipos de intervención a 
objeto de contar con información lo más contingente posible sobre los casos ingresados, donde se 
incorpore a instituciones complementarias que pueden favorecer los procesos de intervención, junto 
con la detección de brechas y problemas de atención o entrega de servicio a los/as usuarios/as.

Para ello, se deberá:

•	 Instalar y coordinar una mesa de trabajo (mesa de Gestión de Casos) con representantes de 
instituciones del Estado con representatividad local. En esta mesa se espera que participen actores 
comunales claves con facultades operativas y de decisión. 

•	 Diseñar o formalizar protocolos de derivación e intervención entre los diferentes actores que 
conformarán esta instancia; así como también mecanismos de enfrentamiento ante situaciones de 
crisis que requieran decisiones y acciones de carácter urgente.

•	 Funcionar periódicamente, y la presencia o no de los actores dependerá de las necesidades específicas 
de los casos a discutir y retroalimentar; levantar actas de compromisos, realizar el seguimiento y 
velar por el cumplimiento de éstos.

38 El instrumento “Ficha de Derivación”, será elaborado en conjunto con los equipos locales y transferido por la DSP una vez 
validado por los actores pertinentes.

39 Es importante tener presente, que existirán momentos en que la oferta de intervención de SENamE estará copada, espe-
cialmente en los primeros meses de implementación, por lo que los procesos de derivación tendrán que priorizar aquellos 
casos que presenten mayor riesgo y gestionar vías de ingreso preferente para éstos. 
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Conformación	de	la	Mesa	de	Gestión	de	Casos:

Con el fin de asegurar la operatividad de la mesa de gestión de casos es imprescindible contar dentro 
de ésta con actores clave que puedan favorecer la atención oportuna de niños, niñas y adolescentes en 
programas complementarios de la red de atención comunal. Para esto, la mesa debe incluir al menos a 
representantes de las siguientes reparticiones públicas40:

•	 Equipos Gestión Técnica y Seguimiento de Casos. 

•	 representantes de los Programas de Intervención SENamE (PIE, PIB, oPD).

•	 representantes de los Programas de Intervención Complementaria, SENamE (reinserción Educativa- 
PDE y  Tratamiento en consumo de drogas –PDC)

•	 Dirección de Desarrollo Comunitario del municipio.

•	 Dirección de Seguridad Pública o Ciudadana municipal.

•	 Consultorio de Salud mental.

5. Seguimiento y monitoreo

Esta etapa implica generar un proceso de retroalimentación constante, posible de ser estandarizado 
y replicado por todos los EGCC que participan del programa Vida Nueva, con el objetivo de distinguir 
logros y dificultades tanto en el proceso de gestión como en la intervención.

Para esto es necesario:

•	 Diseñar mecanismos de seguimiento estandarizados con cada programa de intervención de la red 
de atención comunal.

•	 Desarrollar procesos de monitoreo y seguimiento individual de niños, niñas y adolescentes, el cual 
deberá incluir la perspectiva de los beneficiarios en la definición de sus contenidos; para esto es 
necesario generar acuerdos con el niño, niña o adolescente acerca de las metas a alcanzar a corto, 
mediano y largo plazo.

•	 Durante el período de intervención se deberán generar instancias de coordinación inter-equipos 
donde se retroalimente sobre los avances, retrocesos o necesidades emergentes de los niños, niñas 
y adolescentes.

•	 retroalimentar de manera periódica al equipo de asesores de SENamE encargados de la 
sistematización del funcionamiento de la red y de los procesos de intervención.

•	 Informar oportunamente a la División de Seguridad Pública (DSP) de aquellas situaciones que 
requieran la intervención institucional en materias que excedan la competencia del equipo de 
gestión (municipio) y de los equipos de intervención (SENamE).

40 Sin desmedro de lo anterior, se podrán incorporar otros actores a la mesa de gestión, dado que la finalidad de esta ins-
tancia es coordinar el trabajo de todos aquellos organismos que intervienen de una u otra manera con los niños, niñas y 
adolescentes. Entre estas instituciones y/o actores complementarios se puede mencionar a: Departamento de Educación 
municipal, Supervisores territoriales de SENamE, Carabineros de Chile (representados por el o la Comisario de Carabineros 
a cargo del Programa 24 Horas.), representantes de Centros de Intervención familiar dependientes del municipio, directo-
res/as de establecimientos educacionales, entre otras/as.
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•	 Evaluar después los indicadores de egreso de niños, niñas y adolescentes41. Para esto resulta 
fundamental sostener un diálogo constante con los equipos de intervención (PIE, PIB u oPD), para 
que cuando se realice un egreso se construya un informe en conjunto con el Equipo de Gestión 
Técnica y Seguimiento de Casos sobre las condiciones en que se realiza este egreso. Por ejemplo:

•	 Deserción.

•	 Cumplimiento Plan de Intervención.

•	 reducción de condiciones de riesgo.

•	 otras.

La institución responsable de la instalación, implementación  y asesoría técnica del proceso de 
respuesta temprana, evaluación y seguimiento es la Unidad de Prevención de la División de Seguridad 
Pública del ministerio del Interior.

Proceso de intervención especializada de niños, niñas y 
adolescentes en situaciones de baja y mediana complejidad 

Este proceso contempla las acciones a desarrollar por las siguientes modalidades de atención 
implementadas en las comunas focalizadas por el Programa:

•	 oficinas de Protección de Derechos de la Infancia y adolescencia (en adelante oPD) para niños, 
niñas y adolescentes en situaciones de baja complejidad,

•	 Programas de Intervención Breve para la Prevención Focalizada (en adelante PIB) dirigidos a niños, 
niñas y adolescentes de mediana complejidad.

Para ello, el SENamE ha fortalecido la oferta comunal instalando nuevos proyectos y aumentando 
las plazas de los ya existentes a objeto de brindar atención exclusiva de la población derivada del PSI y 
que se ajuste a los perfiles de atención de dichas modalidades.

intervención Baja Complejidad - OPd42

Las oficinas de Protección de Derechos de la Infancia y adolescencia (oPD) son definidas por la Ley 
N°20.03243 como “instancias ambulatorias de carácter local destinadas a realizar acciones encaminadas a 
brindar protección integral a los derechos de niños, niñas y adolescentes, y a contribuir  en la generación 
de las condiciones que favorezcan una cultura de reconocimiento de los derechos de la infancia”, que 
SENamE instala, a nivel comunal, para la protección y promoción de derechos de la población infanto- 
juvenil, ya que permite la generación un sistema de protección de derechos de carácter local, y por tanto 
una mayor ventaja en la oportunidad y eficacia de la detección, intervención y adecuada derivación de 
niños/as vulnerados.

41 En la medida en que se difunda la utilización de los instrumentos de evaluación (aSSET u oNSET), está tarea se estandari-
zará y se homologará entre todos los equipos de intervención. Por el momento, será responsabilidad de los equipos diseñar 
estrategias pertinentes para la población atendida y lograr acuerdos operativos con los equipos de intervención sobre la 
manera en que se realizará esta labor.

42 Bases técnicas Línea oficina de Protección de Derechos, DEProDE, SENamE. ministerio de Justicia.
43 La Ley 20.032 establece un Sistema de atención a la Infancia y adolescencia, a través de la red de colaboradores de acre-

ditados del Servicio Nacional de menores.

5354 - LIBRO  Vida Nueva INDICE.indd   47 14-01-2011   10:21:18



48

Pr
oG

ra
m

a 
Vi

da
 N

ue
Va

Las oPD tienen como uno de sus componentes “la protección de derechos vulnerados”, y en virtud 
de esto  brinda prioritariamente atención legal, psicológica y/o social a los niños, niñas y sus familias, que 
presentan una situación de vulneración de derechos y/o de exclusión social, derivados del PSI 24 Horas. 
Debido al alto ingreso de niños, niñas, adolescentes y sus familias a este componente, es importante 
visualizar la posibilidad de potenciar las intervenciones grupales con aquellos niños, niñas y familias que 
presentan motivos de consulta similares.

Es pertinente aclarar que el modelo oPD está diseñado para atender principalmente vulneraciones 
de derecho asociadas a la baja complejidad44, entendida esta última como la presencia de situaciones y/o 
conductas que se constituyen en señales de alerta a considerar, pero que no provocan un daño evidente 
en niños, niñas  y adolescentes en lo que al ejercicio de sus derechos se refiere.

algunas de estas situaciones pueden ser: 

•	 Establecimiento de vínculos intrafamiliares que presentan violencia esporádica y leve, a raíz, por Ej.: 
de un evento o situación de crisis temporal en la familia. 

•	 Negligencia leve (signos de descuido, falta de participación en las actividades de los hijos/as, entre 
otros). 

•	 Dificultad en la relación con la escuela (vinculación agresiva con pares o profesores/as, víctima de 
matonaje, entre otros). 

•	 Situaciones asociadas a crisis en diversas etapas del desarrollo (consumo experimental de drogas, 
inicio precoz de la sexualidad, entre otros).

Sin embargo, la realidad ha demostrado que las oPD atienden todos los niveles de complejidad, 
específicamente lo relacionado con situaciones de maltrato, en todos sus grados.

44 Nivel de Baja Complejidad: Presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en señales de alerta a considerar, 
pero que no provocan un daño evidente en niños/as y adolescentes en lo que al ejercicio de sus derechos se refiere (dificul-
tad en la relación con la escuela, con los padres, situaciones asociadas a crisis en diversas etapas del desarrollo, ejercicio de 
trabajos esporádicos que no están asociados a inasistencia escolar o a problemáticas familiares, negligencia leve -signos de 
descuido, falta de participación en las actividades de los/as hijos/as-, familia con problemas para poner límites y normas, 
entre otras).
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Flujo intervención niños, niñas y adolescentes en situaciones 
de vulneración de baja complejidad
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Fases de intervención

1. Vía de ingreso45

Se considera como una de las vías de ingreso preferente, para el Componente de Protección de 
Derechos, la derivación asistida desde el organismo comunal encargado de la administración de la lista 
del Programa PSI 24 Horas, es decir el EGCC, para resolver una situación de vulneración de derecho y/o 
exclusión social.

2. acogida

Es realizada por el o la profesional o técnico/a respectivo/a, quien en un primer momento recibe 
las consultas y requerimientos solicitados a la oPD, además de registrar los antecedentes generales del 
niño, niña y del o la acompañante. Con esta información, se determina si la consulta es de competencia 
de la oPD. De ser así, se pasa al momento de análisis situacional. al determinarse que el niño, niña 
es sujeto de atención de la oPD y ha sido derivado para la realización del análisis situacional, deberá 
ingresarse al Sistema SENaINFo.

3. Profundización diagnóstica / análisis Situacional

Proceso que tiene como objetivo determinar el o los derechos vulnerados, el grado de la vulneración, 
el nivel de riesgo en que se encuentra el niño, niña o adolescente y la identificación de sus necesidades 
diferenciadas por género, así como de los recursos con los que se cuenta para superar la vulneración de 
derechos (puede ser a nivel individual, familiar y de contexto) para definir las acciones a seguir, sean éstas 
una atención por parte de la oPD o la derivación a un organismo especializado de la red, tanto sectorial 
como del SENamE. 

Cuando se detecte una situación de vulneración constitutiva de delito46, se deberán realizar 
las acciones tendientes a interrumpir dicha situación y a gestionar las medidas legales pertinentes, 
poniendo a disposición de los tribunales los antecedentes correspondientes. En este punto, es de 
máxima relevancia que se le entregue toda la información a los adultos responsables y al niño, niña 
del proceso que vivirán (en especial lo referido al proceso judicial), así como la sintomatología asociada 
y las acciones que deben realizar con el niño o niña. La experiencia ha demostrado que la entrega de 
información adecuada y pertinente, de todo el proceso a vivir, así como el acompañamiento permanente, 
es el primer paso de un proceso de restitución de derechos.

Las acciones para lograr el análisis situacional involucran entrevistas con el niño, niña, adulto/s 
responsable/s, adulto significativo, visitas domiciliarias o las que se estimen pertinentes dependiendo de 
la complejidad de la situación. Esta etapa debe tener un promedio de duración de dos meses.

45 En el caso de la oPD de Lo Espejo, se señala que las derivaciones, desde el encargado de la administración comunal de la 
lista del PSI 24 horas, serán de manera preferente. respecto de las otras 7 oPD, el administrador de la lista, puede derivar 
hasta 100 niños, niñas y adolescentes para la atención durante 1 año, ya que se aumentaron las plazas de las oPD para 
poder atender estas derivaciones.

46 En los casos de delitos sexuales, secuestro, homicidio, infanticidio, lesiones, entre otros, la primera intervención reparatoria 
que debe realizar el equipo oPD consiste en procurar que la familia y/o adulto responsable visualice claramente la vulnera-
ción ejercida en el niño, niña, empatice con sus necesidades y asuma conductas protectoras; incentivar que sea la familia 
o adulto significativo, quien efectúe la correspondiente denuncia; solicitar ante los Tribunales, las medidas de protección 
necesarias para resguardar la integridad física y psicológica del niño, niña; informar a los padres y/o adulto responsable de 
los aspectos jurídicos, los tiempos y las diferentes situaciones a las que se verán enfrentados.
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4. elaboración y desarrollo del Plan de intervención Familiar y 
Comunitario

Si en el análisis se determina que la situación puede ser resuelta en la oPD en un período de 3 meses, 
promedio, en una acción conjunta con otros actores locales, o a través de una derivación a organismos 
especializados, se elabora un plan de intervención que contemple, por lo menos, una síntesis de la 
evaluación de la vulneración, los objetivos, las acciones a desarrollar con el niño, niña, la familia, la 
comunidad o los actores locales correspondientes, la identificación de los profesionales del equipo que 
intervienen y los recursos externos que necesitan, el tiempo estimado y los/as responsables.

Es importante propiciar que el plan de intervención sea elaborado conjuntamente con el niño, niña 
y/o adolescente, con la familia y/o con los actores involucrados. Se sugiere como estrategia el trabajo 
grupal con el fin de generar aprendizajes colectivos y entrenar a las familias, adultos responsables y 
niños/as y adolescentes en fortalecer sus recursos y utilizar sus redes como soporte, compartiendo 
espacios comunes de trabajo.

En caso que la situación se derive asistidamente a otro organismo competente, es necesario remitir 
todos los antecedentes contenidos en la respectiva ficha de derivación, adicionando copia o fotocopia de 
aquellos documentos necesarios para una acertada intervención de la entidad que reciba al niño, niña y su 
familia. asimismo, se pondrá a disposición del organismo público o privado la información acerca del estado 
de tramitación de la causa, si procediere. El o la profesional deberán contactarse con la entidad pertinente 
y verificar tanto la vigencia del servicio requerido, como el cupo solicitado. Para ello, le corresponderá 
establecer una relación directa con el o la profesional de la institución a la que se deriva, para cumplir con los 
procedimientos administrativos de ésta y aportar todos los antecedentes que sean útiles para la intervención.

Si la situación derivada corresponde a una grave vulneración de derecho, se recomienda realizar una 
entrevista “puente” entre el niño, niña, su familia, el o la profesional oPD y el equipo de la instancia que 
se encargará de intervenir.

5. Seguimiento

Se espera realizar un acompañamiento, tanto a los niños, niñas y sus familias que han sido derivados a 
otros organismos, como a aquellos/as que han sido atendidos por la oPD directamente. Preferentemente 
se debe realizar este monitoreo a todos los niños y/o niñas atendidos/as, sin embargo y considerando la 
carga de trabajo, se podrán seleccionar aquellas situaciones que presenten vulneraciones de derechos 
asociadas a situaciones de mayor complejidad, las que necesariamente requieren de un acompañamiento 
más cercano que podrá durar aproximadamente 3 meses.

6. egreso

Se refiere a aquellos niños, niñas y/o adolescentes que fueron efectivamente derivados, o cumplieron 
los objetivos propuestos en el plan de intervención familiar y comunitario, en el caso que se hayan 
resuelto directamente en la oPD. 

En el minuto en que se determina el egreso, es importante realizar un cierre con el niño, niña, la 
familia y otros actores que hayan estado involucrados, especialmente los EGCC, en donde se expliciten 
los avances, las dificultades y los temas a fortalecer, además de recoger los aprendizajes, percepciones 
de la familia y los niños, niñas durante el proceso.

En aquellos casos en que un niño, niña o adolescente lleve 3 meses ingresado/a a la oPD y no se haya 
realizado ningún contacto con el/ella, su familia o adulto significativo, o bien éstos han sido fallidos, 
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pero que de acuerdo a antecedentes recopilados a través de otras fuentes se puede constatar que hay 
condiciones mínimas de protección, deberá discutirse la situación con el/la supervisor/a respectivo/a 
y/o presentar el caso en la mesa de gestión para buscar en conjunto con otros actores acciones que 
pudiesen favorecer el proceso.

intervención Mediana Complejidad – PiB para la Prevención Focalizada47

Los Programas de Intervención Breve para la Prevención Focalizada (PIB), de reciente implementación 
a nivel nacional, en el marco de la Ley 20.032, que SENamE instala como parte de la oferta destinada al 
abordaje de vulneraciones de derecho asociadas a situaciones de mediana complejidad48;  se constituyen 
en una oferta a nivel secundario, de carácter ambulatorio y que dirige su atención a la prevención de 
la cronificación de vulneraciones de derecho ya presentes, y por lo tanto su paso a situaciones de alta 
complejidad. El abordaje es de tipo interdisciplinario, con énfasis en la intervención familiar. Se releva 
además un fuerte componente de trabajo en redes y de gestión intersectorial.

En este sentido, los PIB se orientan a dar respuesta al problema de ingreso de niños/as y adolescentes 
entre 0 y 18 años a las listas de PSI 24 horas, afectados por vulneraciones de derecho y/o transgresiones 
iniciales asociadas a situaciones de mediana complejidad. En esta definición, también se incluye a 
aquellos/as niños/as y adolescentes que presentan necesidades especiales.49

Dentro de las principales vulneraciones de derecho que deben atender los PIB, se encuentran:

•	 maltrato leve a moderado, maltrato psicológico, testigo de violencia intrafamiliar no constitutiva 
de delito,

•	 Negligencia de parte de adultos/as a cargo (desde insatisfacción de necesidades de alimentación, 
abrigo e higiene, hasta despreocupación por sus actividades escolares, otras afines y no provisión 
de cariño y comprensión),

•	 Dinámicas conflictivas, de violencia o malos tratos al interior de la familia, 

•	 Vinculación conflictiva con la escuela (repitencia reiterada, pre-deserción escolar, o deserción 
cuando ésta recién comienza, ejercicio de prácticas de matonaje con profesores/as y pares, entre 
otras), 

•	 más de un ingreso a Unidades Policiales por situaciones de vulneración no constitutivas de delito, 
y/o presencia de un ingreso por conductas transgresoras iniciales como faltas, desórdenes públicos, 
entre otras.

47 Bases técnicas Línea Programas de Protección en General, Programa de Intervención Breve (PIB), “modalidad de Prevención 
Focalizada”, DEProDE, SENamE. ministerio de Justicia.

48 Nivel de mediana Complejidad: Presencia de situaciones y/o conductas que se constituyen en evidentes señales de alerta 
de cronificación de vulneraciones de derechos ya presentes, que provocan daño y/o amenazan los derechos de niños/as 
y adolescentes y que se manifiestan en diversos ámbitos de la vida de éstos ya sea a nivel personal, familiar y/o socio-
comunitario (situaciones de repitencia o deserción escolar, consumo no problemático de drogas, desconfianza en el mundo 
adulto, conductas transgresoras iniciales no tipificadas como delitos, ejercicio de trabajo permanente, familias con incum-
plimiento parcial de roles, vínculos intrafamiliares basados en la violencia sostenida, presencia de adultos con consumo 
de drogas no problemático y/o conductas transgresoras esporádicas, viviendo en contextos sociales de violencia, tráfico o 
conductas infractoras).

49 Son aquellos/as niños/as y adolescentes que presentan algún tipo de discapacidad física y/o psíquica.
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Flujo intervención niños, niñas y adolescentes en situaciones 
de vulneración de mediana complejidad, modalidad PiB para 
la Prevención Focalizada
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Fases de intervención

1. Vía de ingreso

La prioridad de derivación asistida la tiene el EGCC de las comunas, y/o aquellos actores locales que 
necesiten derivar a los niños y/o niñas que forman parte del listado PSI 24 horas, por estar afectados por 
vulneraciones de derecho asociadas a situaciones de mediana complejidad50. 

2. acogida

Es una etapa fundamental para detectar la disposición de los niños, niñas y de las familias de 
participar del programa y para captar el nivel de información con el que cuentan. Para ello es relevante 
generar un clima de confianza y comprensión, en vistas de entregar información oportuna, compartir 
inquietudes, aclarar expectativas, detectar las motivaciones que presentan niños, niñas y familias, con el 
objeto de favorecer la adherencia al programa.

3. Profundización diagnóstica / análisis de la situación

En esta fase, interesa elaborar un análisis de vulnerabilidad de cada niño, niña y adolescente participante, 
en el que se identifique la vulneración de derecho y/o la transgresión inicial asociada a la situación de 
mediana complejidad y los factores  de riesgo asociados, considerando la opinión de los/as niños, niñas y 
adolescentes. Junto con ello, se deberán identificar los factores protectores con los que cuenta el niño, 
niña y adolescente, y aquellos que pueden y deben ser potenciados en los ámbitos que se requieran 
(personal, familiar y socio-comunitario). Para ello, es altamente relevante recopilar antecedentes desde 
los propios niños, niñas, sus familias y otros actores locales que resulten claves. Este análisis entonces 
debe constituirse en una carta de navegación para la intervención que se realice con ese niño, niña y/o 
adolescente, y por lo tanto puede ser constantemente enriquecido. Junto con ello, permitirá, al final del 
proceso, visualizar los cambios que en su situación se produzcan, pudiendo tentar la elaboración de 
indicadores.

4. elaboración de Plan de intervención de cada niño, niña

El diagnóstico y análisis de vulnerabilidad entrega los insumos necesarios para elaborar el plan de 
intervención de cada niño, niña y/o adolescente participante. En función de los factores de vulnerabilidad 
detectados se podrán definir tanto los factores protectores que requieren ser potenciados, en los ámbitos 
que sean pertinentes (personal, familiar y/o socio-comunitario), como aquellos que se encuentran 
potenciados y que pueden favorecer el desarrollo de una intervención exitosa.

De esta manera el plan de intervención deberá contemplar la participación de diversos actores, 
especialmente de niños, niñas y adolescentes, junto con contener los objetivos y los resultados que se 
espera alcanzar con éstos últimos, así como los actores con los que resulta clave contactarse. También 
es relevante ir integrando en el plan de intervención, la metodología y técnicas utilizadas, así como 
los reportes respecto del resultado de las mismas en la superación de la vulneración asociada a una 
situación de mediana complejidad.

50 Los PIB 24 Horas correspondiente a las comunas de Lo Espejo y La Granja, tienen exclusividad en la atención de niños, niñas 
y adolescentes derivados del PSI 24 horas.
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5. Monitoreo y egreso

Consiste en el análisis de coherencia y pertinencia entre las estrategias desarrolladas, las características 
del sujeto y su problemática. Por lo tanto se espera que se realicen reportes periódicos respecto del avance 
de la situación y que se adjunten al plan de intervención de cada niño, niña y adolescente. 

En este momento es de especial relevancia ir identificando y reforzando a los actores que estarán en 
contacto permanente con el niño, niña y/o adolescente una vez egresados del proyecto, de manera de ir 
dejando capacidad protectora instalada.

además se espera que se vayan elaborando indicadores de éxito respecto de la intervención 
desarrollada y que se vaya recogiendo la opinión de los/as participantes del proceso, especialmente la 
del niño, niña y adolescente.

El egreso se produce cuando se ha superado la vulneración y/o la transgresión inicial asociada a la 
situación de mediana complejidad y/o cuando los factores asociados se han reducido notablemente y se 
cuenta con un contexto protector que pueda estar atento a la situación del niño, niña y/o adolescente y 
autogestionar las acciones necesarias para la mantención de ese estado.

En el minuto en que se determina el egreso, es importante realizar un cierre con el niño, niña, la 
familia y otros actores que hayan estado involucrados, especialmente los EGCC, en donde se expliciten 
los avances, las dificultades y los temas a fortalecer, además de recoger los aprendizajes, percepciones de 
la familia y los niños/as durante el proceso, junto con realizar una evaluación de condiciones de riesgo 
expost utilizando el instrumento oNSET adaptado.

Es importante recordar que los momentos de intervención antes mencionados, se enmarcan en un 
proceso más global de ejecución del proyecto, en el que junto con la intervención individual y grupal que 
se realiza con cada niño, niñas y/o adolescente participante del proyecto, es necesario realizar análisis 
integrales que permitan la identificación de vulneraciones comunes, de temáticas transversales de 
trabajo, de generación de indicadores que contribuyan a la visualización de las vulneraciones asociadas 
a situaciones de mediana complejidad en un espacio territorial determinado, que al mismo tiempo se 
constituyan en insumos para las redes locales.

La institución responsable de la instalación, implementación y asesoría técnica del proceso de 
intervención especializada de baja y mediana complejidad es el Departamento de Protección de Derechos 
del Servicio Nacional de menores del  ministerio de Justicia. 

Proceso de intervención especializada de niños, niñas y 
adolescentes en situaciones de alta Complejidad 

intervención alta Complejidad - Pie51

Los Programas de Intervención Integral Especializada (PIE), se enmarcan en la Ley 20.03252 de 
SENamE, y se instalan como parte de la oferta especializada frente a graves vulneraciones de derechos. 

51 Bases técnicas Línea Programas de Protección Especializada, modalidad Programas Integrales de Protección Especializada 
(PIE), DEProDE, SENamE. ministerio de Justicia.

52 La Ley 20.032 establece un Sistema de atención a la Infancia y adolescencia, a través de la red de colaboradores de acre-
ditados del Servicio Nacional de menores.
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Desde el año 2007 hasta la fecha se encuentran en ejecución más de 80 proyectos PIE a nivel 
nacional. De éstos, entre 2007 y 2009 se licitan 5 proyectos “PIE 24 Horas”, en el marco del Convenio 
de Colaboración Financiera entre el ministerio del Interior y el Servicio Nacional de menores dentro del 
Programa de Seguridad y Participación Ciudadana, para la implementación del “Programa de atención 
Integral para Niños, Niñas y adolescentes provenientes del Programa de Seguridad Integrada: 24 
Horas”53; a partir de esta experiencia y recogiendo sus aprendizajes y lineamientos, se constituye una 
nueva modalidad de atención, cuya oferta es de carácter ambulatorio y mixto. Ésta tiene como objetivo 
la interrupción de diversas situaciones que han sido conceptualizadas como de alta complejidad54, 
la  restitución de derechos vulnerados y la reparación de daños asociados a dichas vulneraciones. El 
abordaje es multidisciplinario, con una orientación principalmente psico y socioeducativa, además de 
psicoterapéutica, sostenida en un sistema de tutorías. Se releva también, un fuerte componente de 
trabajo en redes y gestión intersectorial.

Estos proyectos están implementados a nivel barrial, en aquellos focos al interior de cada comuna 
priorizada en los que se concentra la proveniencia del mayor número de ingresos de niños/as y 
adolescentes a las Unidades Policiales, tanto por vulneración de derechos como por infracción de norma.

La intervención especializada de esta oferta programática esta dirigida a niños, niñas y adolescentes, 
preferentemente entre 12 y 16 años, en situaciones de alta complejidad, derivados desde los EGCC 
comunales, encargados de la administración del Programa 24 Horas.

De acuerdo a la información inicial que puede aportar el EGCC, los/as sujetos de atención 
corresponderán principalmente a:

•	 niños/as y adolescentes identificados en la categoría “inimputables” (menores de 14 años que 
cometen ilícitos); 

•	 niños/as y adolescentes que presentan reingresos alternantes entre vulneración de derechos e 
infracción de norma (cuando éstas no constituyen delitos que ameriten sanción); 

•	 niños/as y adolescentes que presentan reingresos por infracción de normas, al tratarse de faltas 
entre los 14 y 16 años (ver Ley 20.084 y 19.968);

•	 y también podrán atenderse niños/as y adolescentes que correspondan a un perfil de alta complejidad, 
identificado desde actores comunales vinculados a la atención de población proveniente del PSI: 
24 Horas.

53 resolución Exenta Nº 595/B del 4 de marzo de 2009.
54 Por alta complejidad se entiende la presencia de situaciones que se constituyen en evidente riesgo o daño, a nivel indi-

vidual, familiar y social, entre las que cuentan consumo problemático de drogas, desescolarización o deserción escolar, 
trastornos emocionales o conductuales, situación de calle, peores formas de trabajo infantil, vinculación a conflictos con 
la justicia dentro de sus trayectorias de vida o por las que resultan inimputables ante la ley, vida en contextos de violencia 
y riesgo vital. Todas ellas, situaciones que pueden darse además simultáneamente en la población atendida.
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Flujo intervención niños, niñas y adolescentes en situaciones 
de alta complejidad - Pie
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Fases de intervención

1. Vía de ingreso

Se considera como vía exclusiva de ingreso la derivación desde los EGCC encargado de la 
administración de las listas del Programa 24 Horas7, de niños/as y adolescentes provenientes del 
sector y/o barrio focalizado. También se considerará como vía de ingreso la derivación de niños/as y 
adolescentes provenientes del PSI y que se ajusten al perfil del proyecto, derivados desde los equipos de 
intervención instalados en proyectos PIB u oPD en el marco del presente Programa, u otros programas 
a nivel local implementados para la atención de niños/as y/o adolescentes provenientes del Programa 
24 Horas.

2. acogida

Es una etapa fundamental para detectar la disposición de los niños, niñas y de las familias de 
participar del programa y para captar el nivel de información con el que cuentan. 

Esta fase tiene dos objetivos, primero intenta recabar la mayor información posible, para formalizar 
y completar la ficha de ingreso y por otro lado cumple un objetivo motivacional para favorecer la 
adherencia al proceso y programa. En este sentido, es relevante generar un clima de confianza y 
comprensión, en vistas de entregar información oportuna, compartir inquietudes, aclarar expectativas y 
detectar las motivaciones que presentan niños, niñas y sus familias.

3. Profundización diagnóstica / análisis de la situación

En esta fase, interesa desarrollar un análisis de factores protectores y de riesgo de cada niño, niña y 
adolescente participante, en el que se identifique a lo menos:

•	 Necesidades e intereses expresadas por el /la niño, niña y/o adolescente (educación, parentalidad, 
etc.).

•	 Características del adolescente (Ej. Vulneraciones sufridas, etapa evolutiva, antecedentes mórbidos, 
etc.).

•	 margen de acción que le brinda el contexto, recursos, tiempo y tipo de acción.

•	 Datos estructurales de la familia (genograma), dinámica familiar, identificación de vínculos y 
soportes afectivos, antecedentes económicos, mórbidos, competencias parentales, recursos de la 
red familiar, etc.

•	 Nivel de autonomía e individuación logrado por el niño, niña y/o adolescente, en función de su 
familia, grupo de pares y figuras significativas.

•	 relación frente a la transgresión y/o delito.

•	 Sospecha de consumo problemático de alcohol y/u otras drogas

•	 Enfoque de género.

Junto al análisis cualitativo de todos los factores implicados, es necesario aplicar un instrumento 
de evaluación estructurado que permita definir el tipo de intervención que resulte más adecuado a cada 
niño, niña y/o adolescente y medir los cambios en las necesidades y /o riesgo de reincidencia. 
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Para ello, se ha diseñado y adecuado al contexto chileno el instrumento denominado oNSET, 
instrumento antes descrito, que permite mediante una evaluación estandarizada, identificar las 
necesidades  y los problemas específicos que favorecen que los niños, niñas y/o adolescentes vivan 
situaciones de vulneración y/o presenten conductas trasgresoras como la comisión de delitos. 

Este análisis entonces debe constituirse en una carta de navegación para la intervención que se 
realice con ese niño, niña y/o adolescente, y por lo tanto puede ser constantemente enriquecido; y al 
final del proceso, permitirá visibilizar objetivamente los cambios que se produzcan en la situación de los 
niños, niñas y adolescentes. 

Por otro lado, durante el proceso de profundización diagnóstica, se deberá aplicar el instrumento 
denominado POSiT, herramienta de tamizaje, elaborada en el año 1991 por un panel de expertos 
patrocinados por el National Institute on Drug abuse del Departamento de Salud y Servicio Humanos de 
EE.UU. Este instrumento fue adecuado y validado en el contexto chileno por Iniciativa Científica milenio, 
del Instituto de Sociología de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Este instrumento permite:

•	 Detectar signos o síntomas indicadores de riesgo que pueden indicar serios problemas relacionados 
con el consumo de drogas. 

•	 Establecer un “lenguaje común” entre el PIE y los proyectos de drogas, a objeto de determinar una 
intervención complementaria y pertinente.

•	 Diseñar las intervenciones de acuerdo a un plan individual y evitar la sobre intervención enfocándose 
en los factores de riesgo asociados al consumo de drogas.

•	 Contar con información estadística acerca del consumo de drogas en niños/as y adolescentes 
atendidos.

Las condiciones mínimas para aplicar el PoSIT son:

 Î El equipo profesional bajo la responsabilidad del Coordinador o Jefatura del Programa es el 
responsable de la administración del instrumento.

 Î La aplicación es individual para evitar influencia de pares.

 Î Debe existir acompañamiento directo al niño, niña o adolescentes por parte del profesional 
quien administra para facilitar la comprensión, sentido y lectura del instrumento.

 Î Debe existir algún grado de vinculación y confianza entre quien administra y el niño, niña o 
adolescente para facilitar el proceso.

 Î Se debe realizar un Encuadre que considere:

•	 Qué es y para qué se aplica – al inicio de la aplicación.

•	 Qué se va a hacer con los resultados – devolución de la información al niño, niña o adolescente.

•	 Un espacio privado que facilite la concentración durante la aplicación.
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aplicación POSiT en el marco del Flujo de atención del 
Programa Vida Nueva
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Una vez aplicado el instrumento, se espera realizar una derivación oportuna y adecuada a los 
resultados o requerimiento de atención, según sea el caso, preventiva o especializada:

Preventiva

•	 Dispositivos de atención ambulatoria en básica en servicios de salud primaria.

atención especializada

•	 Proyectos complementarios de atención ambulatoria en consumo de drogas del Programa Vida 
Nueva.

•	 Frente a situaciones de consumo problemático, se requerirá la coordinación y atención 
especializada de programas de tratamiento y desintoxicación existentes en la red local 
(residenciales u hospitalización de corta estadía)

4. elaboración y ejecución del Plan de intervención de cada niño, niña

El Plan de intervención supone una metodología de atención ambulatoria que aborde al niño, niña 
o adolescente desde una perspectiva integral y comprensiva, en el sentido de relevar las significaciones 
de las prácticas infanto-adolescentes en el contexto social y cultural en el que se desarrollan. 

Las particularidades del sujeto de atención requieren del desarrollo de una metodología flexible 
(ajustada a los requerimientos de los/as usuarios/as), pero altamente estructurada (en términos de 
la planificación de las acciones a desarrollar) e intensiva (en términos de la frecuencia de las acciones 
desarrolladas relativas a cada caso ingresado), que incorpore dispositivos de intervención individual, 
grupal y de redes orientados a niños/as, familias y la comunidad, en la forma de una malla programática 
que, de acuerdo a la planificación de la intervención, se pueda ajustar a la medida de cada niño, niña y/o 
adolescente; incorporando además la participación de sus familias y comunidad.  

Aplicación POSIT 
en PIE 24 horas

Requerimiento de 
atención psicosocial

Confirmación diagnóstica

Requerimiento de 
atención en drogas

Atención 
Preventiva

Atención
Especializada

Arención psicosocial en PIE

Derivación atención 
ambulatoria básica de salud

Derivación a dispositivos 
ambulatorios en drogas 
Programa Vida Nueva

Derivación a dispositivos 
residenciales de salud

Hospitalización de corta 
estadía (servicio del 

Programa Vida Nueva)
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Lo anterior puede traducirse en la planificación y desarrollo de procesos de intervención en base a una 
priorización de las dimensiones identificadas, y la subsecuente secuencialización de la intervención en torno 
a dichas prioridades y sus posibilidades de abordaje, estableciendo además procedimientos de monitoreo 
periódicos de los avances en cada ámbito de intervención definido. así, permite ordenar la intervención, a 
través de la formulación de hipótesis de trabajo aglutinadoras que favorezcan la focalización de respuestas.

Este abordaje considera la planificación de los diversos requerimientos de atención que el niño, 
niña o adolescente necesite desde otros sectores u organismos públicos que operan en el territorio; 
principalmente con los proyectos especializados en tratamiento de consumo problemático de drogas y 
de reinserción educativa, dispuestos por el SENamE para abordar integralmente las problemáticas de los 
niños, niñas y adolescentes del PSI 24 horas.

Es necesario señalar que un abordaje integral no implica asumir directamente la responsabilidad 
por la totalidad de las causas asociadas al problema, sino más bien focalizarse en aquellos ámbitos 
y prioridades definidas, y generar las coordinaciones necesarias con otros actores para favorecer 
las respuestas que desde dichos ámbitos se requiere. El fin es lograr la complementariedad de las 
intervenciones, coordinando a los equipos que desde salud, educación, u otros que conforman el sistema 
de protección social, puedan confluir en la intervención con el sujeto y su familia. Esto posibilita el logro 
de objetivos comunes, promueve la intersectorialidad y el trabajo en red.

Desde un criterio de calidad, los procesos de intervención deberán considerar estrategias que 
disminuyan al máximo la ejecución de la intervención, por tanto, se espera el desarrollo de estrategias 
estructuradas, focalizadas, orientadas a resultados claros y observables para los propios usuarios, como del 
mismo modo, factibles de evaluar a través de indicadores independientes de la posibilidad de producción 
por el mismo proyecto, que permitan a su vez la comparación de resultados con otros proyectos.

La estructuración y ejecución de los procesos de intervención –sin considerar un período de 
seguimiento–  serán de aproximadamente seis meses, evidentemente dependerá de la complejidad y 
particularidades de cada caso, por lo que los procesos pudiesen extender este período, o bien realizarse 
en menor tiempo que lo sugerido. Esto implica la definición clara y acotada de objetivos, así como el 
desarrollo de dispositivos que faciliten su consecución en el menor tiempo posible. La prolongación de la 
permanencia en el programa conlleva el riesgo de saturar dicho proceso y generar efectos iatrogénicos55. 

Por último, es necesario mencionar, que la derivación a los Programas Complementarios de Drogas 
(PDC) y reinserción Educativa (PDE), no son hitos para el egreso, los casos deberán ser abordados en forma 
complementaria, y/o permanecer “stand-by” en el PIE,  hasta el egreso de los proyectos PDC y/o PDE. 
Posteriormente se deberá evaluar la continuidad de la intervención psicosocial del PIE y/o realizar el hito 
de egreso en conjunto.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando los equipos PIE detecten la necesidad de derivar a un niño, niña 
o adolescente a la oferta complementaria, deberán integrar esta intervención especializada en drogas o 
reinserción educativa como parte del Plan de Intervención Individual, bajo la lógica de que exista coherencia 
entre los profesionales que intervienen en los distintos momentos, considerando los procesos y objetivos a 
desarrollar con niños, niñas y adolescentes desde una perspectiva integral y complementaria.

5. Monitoreo y egreso

Consiste en el análisis de coherencia y pertinencia entre las estrategias desarrolladas, las características 

55 Se pueden considerar aquí efectos tales como el abandono de los procesos de intervención con un insuficiente recono-
cimiento de los logros alcanzados; la generación de dependencia con el equipo del proyecto; la apertura de temas no 
abordables por el proyecto, entre otros.
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del sujeto y su problemática. Por lo tanto se espera que se realicen reportes periódicos respecto del avance 
de la situación y que se adjunten al plan de intervención de cada niño, niña y adolescente. 

En este momento es de especial relevancia ir identificando y reforzando a los actores que estarán en 
contacto permanente con el niño, niña y/o adolescente una vez egresados del proyecto, de manera de ir 
dejando capacidad protectora instalada.

El Egreso se produce cuando se ha superado la vulneración y/o la transgresión inicial asociada a 
la situación de alta complejidad y/o cuando los factores asociados se han reducido notablemente y se 
cuenta con un contexto protector que pueda estar atento a la situación del niño, niña y/o adolescente y 
autogestionar las acciones necesarias para la mantención de ese estado.

En el minuto en que se determina el egreso, es importante realizar un cierre con el niño, niña, la 
familia y otros actores que hayan estado involucrados, especialmente los EGCC, en donde se expliciten 
los avances, las dificultades y los temas a fortalecer, además de recoger los aprendizajes, percepciones de 
la familia y los niños/as durante el proceso, junto con realizar una evaluación de condiciones de riesgo 
expost utilizando el instrumento oNSET adaptado.

Es importante recordar que los momentos de intervención antes mencionados, se enmarcan en un 
proceso más global de ejecución del proyecto, en el que junto con la intervención individual y grupal 
que se realiza con cada niño, niñas y/o adolescente participante del proyecto, es necesario realizar 
análisis integral que permitan la identificación de vulneraciones comunes, de temáticas transversales de 
trabajo,  y de monitoreo en los indicadores de vulneración y/o riesgo presentes en la situación problema, 
independientemente de la posibilidad de producción del mismo proyecto, lo que permite a su vez la 
comparación de resultados con otros proyectos. 

La institución responsable de la instalación, implementación y asesoría técnica del proceso de 
intervención de alta complejidad es el Departamento de Protección de Derechos del Servicio Nacional de 
menores del  ministerio de Justicia. 

intervención Complementaria alta Complejidad – Protección 
especializada para niños, niñas y adolescentes con consumo 
problemático de drogas (PdC) 56

El Programa de PDC se orienta a dar respuesta al problema de consumo problemático de alcohol y/u 
otras drogas en población infanto-adolescente que ingresa a los proyectos PIE, organismos responsables 
de la intervención psicosocial especializada de cada caso, e implementados en el marco del Programa 
Vida Nueva en las 8 comunas priorizadas.

De este modo, se ha establecido la implementación de estos proyectos de intervención como un 
dispositivo de atención complementario a la intervención desarrollada por los proyectos PIE, cuyo 
objetivo es contribuir a la interrupción del consumo problemático de alcohol y otras drogas en niños, 
niñas y adolescentes provenientes del Programa de Seguridad Integrada: 24 Horas, atendidos por los 
proyectos PIE: 24 Horas implementados como parte del Proyecto Vida Nueva en la comuna respectiva, a 
través de su incorporación a dispositivos especializados de tratamiento. 

Cada PDC trabajará exclusivamente con niños/as y adolescentes menores de 18 años derivados 
por los proyectos PIE que presenten consumo problemático de alcohol y/u otras drogas; para el caso 

56 Bases técnicas Programa de Protección Especializada para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de 
drogas, DEProDE, SENamE. ministerio de Justicia.
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de niños/as menores de 12 años, todo consumo –independiente de su cantidad o frecuencia- será 
considerado problemático. 

Este programa es parte de un conjunto de dispositivos implementados para la atención de niños/as 
y adolescentes en situaciones de alta complejidad. Estos dispositivos son:

•	 Programas de intervención integral especializada (Pie): Esta modalidad apunta al abordaje de 
situaciones de vulneración de derechos asociadas a prácticas transgresoras, con una finalidad de 
prevención de las violencias y el delito. Las características centrales de esta modalidad están en una 
intervención psicosocial, de tipo socioeducativa, con un fuerte componente territorial, sostenida 
en un sistema de tutores. Programa que asume la responsabilidad central de los casos de alta 
complejidad y que complementa la intervención con los proyectos de drogas y reinserción educativa.

•	 Programas de Reinserción educativa: constituyen proyectos complementarios a la intervención 
del PIE, orientados a la reinserción en el sistema escolar, o bien en otras alternativas educativas 
–exámenes libres, programas de capacitación– de acuerdo al nivel de rezago escolar presentado por 
cada niño, niña o adolescente. 

•	 Financiamiento de hospitalización psiquiátrica de corta estadía: orientada a aquellos niños/
as y adolescentes que requieran de dicha atención por la presencia de trastornos severos de salud 
mental y/o intoxicación por uso de sustancias57.

La presencia de estos dispositivos constituye una oportunidad para el desarrollo de procesos de 
intervención focalizados en el consumo problemático de drogas; en otras palabras, permite definir con 
claridad su foco de intervención, así como aquellos ámbitos de atención complementarios con los demás 
dispositivos generados

a partir de ello, esta intervención debe entenderse como complementaria a la intervención de los PIE 
en el territorio; lo que implica la generación de procesos de intervención planificados y articulados en 
conjunto entre los equipos de intervención de ambos proyectos, los que se verán plasmados en el diseño 
de un Plan de Intervención Único que defina y diferencie con claridad los ámbitos de acción de cada uno 
de los equipos implicados en los procesos de atención, así como la articulación de la intervención entre 
estos distintos ámbitos. a ello puede sumarse, además, la acción pedagógica a desarrollar por proyectos 
de reinserción educativa, en caso de ser requerido.

así, el desarrollo de planes de intervención únicos, centralizados en cada PIE como responsable 
general, resulta una estrategia clave para el proceso de intervención. Ello, además, se encontrará 
favorecido en el sistema de registro de información –Senainfo- que permitirá que las intervenciones 
desarrolladas por el proyecto de drogas sean incorporadas como intervenciones en el registro del PIE.

La posibilidad de procesos de atención focalizados, intensivos y articulados podrá favorecer el desarrollo 
de planes de intervención orientados al desarrollo de estrategias concretas destinadas a la solución del 
problema del consumo de drogas (su interrupción o al menos su disminución a niveles no problemáticos) 
-proponiéndose además períodos breves de intervención, en base a la duración de la atención desarrollada 
por el PIE (aproximadamente 6 meses)–. Esto no implica que pueda garantizarse la continuidad terapéutica 
en aquellos casos que, habiendo cumplido con la intervención en el marco de los ámbitos de acción del PIE, 
aún requieran del apoyo del programa de tratamiento por consumo problemático de drogas.

57 De acuerdo a lo que señala la Guía Clínica Consumo Perjudicial y Dependencia de alcohol y drogas en personas menores 
de 20 años (mINSaL 2007), la hospitalización de corta estadía se encuentra indicada para adolescentes que presentan 
síndrome de abstinencia severo y/o riesgo de suicidio alto y/o psicosis descompensada con pobre control de impulsos y/o 
enfermedad mental con auto y heteroagresividad grave y/u otra enfermedad mental de riesgo vital.
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Flujo intervención Complementaria de niños, niñas y 
adolescentes en situaciones de alta complejidad y con 
consumo problemático de drogas.
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Fases de intervención

1. Vía de ingreso al proyecto

Se considera como vía exclusiva de ingreso la derivación desde los PIE Vida Nueva, la que puede 
coordinarse a través de la elaboración de informes en conjunto con el desarrollo de reuniones de 
presentación de casos.

2. diagnóstico Clínico integral de la situación de consumo de alcohol u 
otras drogas 

a partir de los antecedentes brindados por el PIE, el equipo contará con información inicial sobre la 
situación de consumo de drogas del niño, niña o adolescente mediante la aplicación del instrumento PoSIT, 
así como otros antecedentes a nivel individual, social y comunitario. Esta información será un insumo 
relevante para el diagnóstico integral, el que deberá complementarse con al menos una entrevista inicial 
al niño, niña o adolescente y su familia o algún adulto significativo. Es importante que el diagnóstico se 
centre en la situación de consumo de drogas –identificación de drogas consumidas; cantidad y frecuencia 
del consumo; vías de consumo; formas de financiamiento; modificación de patrones de interacción a nivel 
familiar y social asociados al uso de drogas; presencia de síndrome de abstinencia; variación de niveles de 
consumo en el tiempo y presencia de indicadores de tolerancia, entre otros antecedentes–, con la finalidad 
de obtener un diagnóstico en base a los criterios del CIE10 y/o del DSm IV. 

además, deberá considerarse la evaluación de las condiciones de salud física general así como 
de salud mental. Este punto es relevante, en la medida que permite homologar criterios diagnósticos, 
lo que a su vez favorecerá procesos de articulación con dispositivos de salud en caso de presencia 
de indicadores de intoxicación severa que requieran de procesos de hospitalización (corta estadía 
hospitalaria), o bien tratamiento farmacológico –el que podrá ser provisto por el proyecto en caso de no 
contarse con alternativas dentro del sistema público de salud.

3. entrevistas motivacionales: la preparación al tratamiento y la 
problematización del consumo de alcohol y otras drogas 

Un aspecto clave para el desarrollo de los procesos de intervención, será contar con niveles de 
compromiso básicos por parte del niño, niña o adolescente y sus referentes significativos (familia u 
otros). Para ello, será necesario poder co-construir con el niño, niña o adolescente la definición del 
problema de atención, lo que implica la identificación conjunta de aspectos en los que el consumo de 
drogas se ha vuelto un problema. Este punto –la problematización del consumo de drogas desde el 
usuario/a– resulta clave como punto de partida para el diseño de los procesos de intervención, y con 
toda probabilidad será un aspecto del proceso de atención sobre el que deberá volverse una y otra vez.

4. diseño e implementación del Plan de intervención

Ya se ha señalado que los distintos dispositivos de atención de Vida Nueva se deberán encontrar 
articulados y coordinados, y por tanto responder a un Plan de Intervención único, centralizado en el PIE 
como instancia coordinadora general.

Existe una alta probabilidad de que las acciones deban centrarse en el diseño e implementación 
de estrategias a nivel individual y grupal, con niños, niñas, adolescentes y familias, orientadas a: la 
interrupción o al menos disminución del consumo de alcohol y otras drogas; el desarrollo en los niños, 
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niñas y sus familias de estrategias de prevención de recaídas; y la vinculación permanente a redes de 
apoyo a nivel comunitario –conformación de redes de autoayuda, fortalecimiento de redes vecinales, 
incorporación a otros dispositivos de salud o servicios sociales, entre otras. Es por ello, que este plan 
de intervención considera intervenciones terapéuticas efectivas58 como la consejería, psicoterapia 
individual, terapia cognitivo-conductual, terapia de familia, terapia grupal, tratamiento farmacológico, 
grupos de autoayuda, todas éstas insertas en el PII coordinado entre ambos proyectos, ya que algunas 
de estas acciones pueden ser realizadas por el PIE. 

Las intervenciones en este ámbito deben considerarse como parte de los dispositivos de intervención 
más estructurada en términos de espacios y tiempos de intervención, de modo tal de evitar cruces en la 
intervención territorial de difícil coordinación –en sus tiempos y contenidos– con el equipo PIE; esto no 
compromete el desarrollo de acciones en los territorios donde se desenvuelven los/as usuarios/as, en la 
medida que éstas se encuentren claramente articuladas con el equipo de intervención territorial del PIE.

En cuanto a la frecuencia de las intervenciones, éstas deben ser de 2 a 3 horas, 4 a 5 días a la 
semana, las cuales pueden ser divididas entre las acciones que ejecutan el PIE y el proyecto de drogas. 

Se espera que estos dispositivos se encuentren claramente imbricados y diferenciados, a la vez 
que resulten complementarios a las estrategias de intervención desarrolladas por el PIE que solicite la 
intervención.

5. egreso y seguimiento 

En esta última etapa se contempla el progresivo desvinculamiento y autonomía del niño, niña y 
adolescente y su familia respecto de la intervención. El egreso se inicia una vez concluido el tratamiento, 
ya sea por el cumplimiento de los objetivos mínimos de la intervención, porque la intervención ha sido 
interrumpida por el niño, niña o adolescente y su familia, u otras asociadas a resoluciones de carácter 
administrativo, por tribunales u otras.

El proceso de egreso contempla un recorrido desde la incorporación hasta el final de la intervención, 
reconociendo las condiciones iniciales, los logros alcanzados y las condiciones al final del proceso, en 
base al plan de tratamiento.

En el minuto en que se determina el egreso, es importante realizar un cierre con el niño, niña, la 
familia y otros actores que hayan estado involucrados, especialmente los PIE, en donde se expliciten los 
avances, las dificultades y los temas a fortalecer, además de recoger los aprendizajes, percepciones de la 
familia y de los niños, niñas y adolescentes durante el proceso,  momento en el cual se debe reforzar a 
los actores que estarán en contacto permanente con el niño, niña y/o adolescente una vez egresados del 
tratamiento, de manera de ir dejando capacidad protectora instalada.

respecto al seguimiento, se contempla evaluar la coherencia y pertinencia entre las acciones 
implementadas, las características del sujeto y su problemática. Por lo tanto, se deben realizar reportes 
periódicos del avance de la situación, y que se adjunten al plan de intervención de cada niño, niña y 
adolescente. 

Por otro lado, este monitoreo implica evaluar los cambios en los indicadores de vulneración y/o 
riesgo presentes en la situación problema, independientemente de la posibilidad de producción del 
mismo proyecto, lo que permite a su vez la comparación de resultados con otros proyectos.

58 ministerio de Salud. Guía Clínica Consumo Perjudicial y Dependencia de alcohol y drogas en personas menores de 20 años. 
Santiago: mINSaL, 2007.
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intervención Complementaria alta Complejidad – Programa 
de Protección especializada en Reinserción educativa para 
niños, niñas y adolescentes del PSi 24 horas (Pde)59

Desde los procesos de sistematización y evaluación de la modalidad PIE, se ha identificado que en un 
porcentaje significativo –cercano al 40%- se trata de niños, niñas y adolescentes fuera del sistema 
escolar. Esta situación es reconocida como una vulneración de derecho difícil de restituir, tanto por la 
falta de oferta especializada en reinserción educativa, como por los daños asociados a dicha vulneración 
en la población desescolarizada, especialmente en casos de niños, niñas y adolescentes con mayor 
cantidad de años de rezago escolar. 

Esta situación de vulneración atenta contra las posibilidades efectivas de integración social de 
niños, niñas y adolescentes, la desescolarización es identificada como un importante factor de riesgo 
en el aumento de los niveles de exclusión social, así como para el inicio y mantención de conductas 
transgresoras y conflictos con la justicia.

ante ello, se ha planteado como un eje de intervención prioritario en la implementación del Programa 
Vida Nueva, el desarrollo de dispositivos especializados de intervención orientados a contribuir a la 
reinserción educativa de niños, niñas y adolescentes, a través de estrategias de intervención con un eje 
pedagógico relevante, complementarias a la intervención desarrolladas por cada PIE territorial.

El PDE trabajará con niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, que se encuentren a la 
fecha fuera del sistema escolar, priorizando en aquel segmento de la población con más de 1 año de 
desescolarización y que sean derivados exclusivamente por los proyectos PIE barriales, implementados 
en el marco del Programa Vida Nueva en cada comuna priorizada.

Dado que estos proyectos se contemplan como intervención complementaria a los proyectos PIE, 
el desarrollo de sus procesos de atención –del mismo modo que su registro– pasa por una articulación 
técnica y administrativa permanente con dichos proyectos, lo que deberá traducirse en el diseño de 
Planes de Intervención Individuales Únicos y en el desarrollo periódico de reuniones clínicas y técnicas 
conjuntas, así como también, en los casos que correspondan, deberán considerar la articulación con 
proyectos comunales de intervención especializada en niños, niñas y adolescentes con consumo 
problemático de drogas. 

59 Bases técnicas Programa de Protección en reinserción Educativa para niños, niñas y adolescentes del PSI 24 horas, DEPro-
DE, SENamE. ministerio de Justicia.
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Flujo intervención Complementaria de Reinserción  
educativa para niños, niñas y adolescentes en situaciones de 
alta complejidad.
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Fases de intervención

1. Vía de ingreso al proyecto

Se considera como vía exclusiva de ingreso la derivación desde los PIE Vida Nueva, la que puede 
coordinarse a través de la elaboración de informes en conjunto con el desarrollo de reuniones de 
presentación de casos.

En el proceso de evaluación de ingreso es necesario considerar dos aspectos de importancia: el 
nivel de desfase escolar y de tiempo de desescolarización que presente el niño, niña o adolescente. 
Estos aspectos permitirán priorizar aquellos casos que requieran de manera especial procesos de 
acompañamiento complementarios al PIE, así como establecer objetivos de intervención diferenciados.

En el caso de población atendida por PIE que presente interacción conflictiva con la escuela y desfase 
escolar, pero que se encuentre escolarizada, no deberá ser incorporada. En su lugar, el equipo PDE debe 
apoyar al equipo de intervención del PIE en el diseño e implementación de estrategias de intervención 
y acompañamiento –en coordinación con las escuelas correspondientes– orientadas a favorecer la 
permanencia en el sistema escolar y prevenir el abandono. Ello, sin necesidad de incorporación del niño 
o niña al proyecto de apoyo educativo. 

2. diagnóstico Pedagógico

En esta fase deberá considerarse la recopilación de antecedentes sobre la trayectoria educativa 
del niño, niña o adolescente, antecedentes educativos familiares y la percepción de éstos respecto 
de la oportunidad de reinserción educativa. Del mismo modo, se hace fundamental una evaluación 
psicopedagógica, que permita determinar niveles de aprendizajes previos y competencias educativas 
–especialmente en subsectores de lenguaje y matemáticas–, así como factores a nivel individual, 
familiar y social que podrían incidir en procesos de nivelación escolar y reinserción educativa. Estos 
antecedentes resultarán de gran relevancia para establecer el proceso de intervención, así como desde 
un inicio la coordinación con las alternativas educativas más apropiadas para procesos de reinserción y 
acompañamiento.60 

3. diseño e implementación de Planes de intervención

Como se señala anteriormente, el diseño de estrategias de intervención por el PDE debe ser 
considerado como parte de Plan de Intervención Único conducido por el proyecto PIE respectivo –y 
elaborado a su vez en conjunto con los propios/as usuarios/as– en que el proyecto de apoyo educativo 
brindará un conjunto de prestaciones complementarias y focalizadas. 

El diseño de estas estrategias debiese considerar al menos los siguientes aspectos:

•	 el diseño e implementación de rutas de aprendizaje

 Esto implica la planificación del proceso pedagógico, en términos de objetivos, secuencia de 
contenidos y actividades a realizar para el desarrollo de las competencias educativas.

60 acción que implicará proponer y desarrollar estrategias complementarias para el trabajo directo con los establecimientos 
educativos.
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•	 el desarrollo de estrategias pedagógicas en torno a saberes previos y necesidades de 
aprendizaje

 Este proceso tiene en la base la centralidad del sujeto de atención traducida en su participación 
en el diseño de los procesos de intervención educativa, y la articulación entre el sujeto y sus 
necesidades, con el ámbito educativo y sus expectativas. El desarrollo de estas estrategias debe 
considerar un trabajo individualizado e idealmente en grupos pequeños y diferenciados de acuerdo 
al diagnóstico realizado a cada uno/a respecto de sus niveles de aprendizaje (grupos nivel), centrado 
en competencias educativas principalmente en lenguaje y matemáticas.

•	 diseño de material didáctico

 resulta fundamental la elaboración de material didáctico que responda a los diagnósticos 
pedagógicos realizados y a las estrategias establecidas en los planes de intervención. Dicho material, 
a su vez, deberá considerar aspectos referidos a desarrollo evolutivo, género, así como factores 
sociales y culturales presentes en la población a atender. 

•	 La integración de metodologías pedagógicas

 Esto implica la articulación de distintos tipos de acciones pedagógicas61 como talleres pedagógicos 
para la nivelación de estudios, talleres pedagógicos para apoyo y seguimiento de niños y niñas 
re-insertos/as, acompañamiento en la transición entre proyecto y escuelas en lo metodológico y 
talleres y actividades extraprogramáticas. También implicará el desarrollo de acciones que mejoren 
las expectativas de autoeficacia de los/as participantes, específicamente en el ámbito de sus 
capacidades de aprendizaje (como por ejemplo, adecuación a los ritmos y estilos cognitivos que 
tiendan a garantizar resultados de aprendizaje observables para los propios participantes), procesos 
de autonomía progresiva  (desde el control externo al autocontrol, incluyendo, por ejemplo la 
definición de posibilidades de trayectorias educativas futuras, la generación de grupos de estudio 
o tutorías entre pares y la inclusión de procesos de autoevaluación de los aprendizajes). además es 
necesario que los espacios educativos generen climas de pertenencia y seguridad en reemplazo de 
espacios de seguridad perdidos en el transcurso de las vulneraciones de derechos o de experiencias 
educativas anteriores. 

•	 La articulación entre la acción pedagógica desarrollada por el proyecto y la intervención 
socioeducativa realizada por el Pie

 Dicha articulación permitiría, por ejemplo, considerar el contexto educativo de la intervención del 
proyecto como uno de los escenarios para el desarrollo de habilidades sociales implementado por el 
PIE y su necesario refuerzo desde el contexto educativo. 

 Por otra parte, el foco del PIE en la intervención desde un sistema tutorial intensivo y estructurado, 
permite generar un proceso de acompañamiento permanente a cada niño, niña y adolescente 
atendido en los espacios cotidianos donde éstos/as se desenvuelven (el barrio, la casa, la escuela) 
así como en encuadres interventivos más estructurados. La intervención tutorial operaría como 
un puente –principalmente a nivel territorial– con la intervención pedagógica desarrollada por el 
proyecto de reinserción, así como un soporte para la continuidad de la intervención desarrollada 
por dicho proyecto, por ejemplo, favoreciendo la permanencia y asistencia periódica al proyecto 
y apoyando el desarrollo de habilidades y competencias sociales necesarias para la inserción 
educativa.

61 Plataforma Educativa mErCoSUr (2009), “Informe Final. Experiencias Educativas de Segunda oportunidad. Investigación 
Iluminativa. Plataforma Educativa mErCoSUr Chile-Uruguay”.
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•	 La integración paulatina –pero permanente- de las alternativas educativas más pertinentes

 Los procesos de intervención, como estrategia relevante, deben otorgar mayores garantías de 
continuidad de los procesos de reinserción educativa en términos de acompañamiento y seguimiento 
de manera independiente a la acción del proyecto. Este aspecto es fundamental, puesto que la 
reinserción de un niño, niña o adolescente a un espacio educativo formal puede entenderse como 
un producto intermedio y sólo de valor relativo en la medida que no puedan desarrollarse acciones 
tendientes a garantizar su continuidad en dicho espacio una vez terminada la intervención del 
proyecto. ante ello, contar con alternativas de acompañamiento y seguimiento posterior resulta 
clave; dado que ello no puede ser garantizado a priori, al menos deben asegurarse acciones que 
contribuyan a que dicho acompañamiento posterior sea realizado, y que quien realice dichas 
acciones ya haya generado previamente un vínculo con el niño, niña o adolescente.

•	 La incorporación de referentes familiares como soportes para los procesos educativos 

 Es importante hacer notar que el equipo de intervención del proyecto, así como el del PIE, debe 
cautelar el establecimiento de límites a la intervención;   por ejemplo, evitando asumir roles como 
apoderado en los procesos educativos. Esta función debe ser promovida en el ámbito familiar, lo 
que a su vez implica, a través de la acción coordinada del proyecto y el PIE, generar estrategias 
que apunten al desarrollo de competencias en padres, madres u otros referentes familiares que 
favorezcan desde un inicio la inclusión y permanencia del niño, niña/a o adolescente en el sistema 
educativo. Complementariamente, es posible favorecer actividades de vinculación entre las familias 
o adultos/as significativos y el proyecto, por ejemplo a través de ciclos de talleres como “escuelas 
para padres” o iniciativas que estimulen encuentros intergeneracionales que puedan sustentar el 
proceso de reinserción y la búsqueda del sentido de la educación. 

•	 La incorporación del enfoque de participación y ciudadanía

 En el marco de las intervenciones conjuntas con el PIE, se debe favorecer el proceso de restitución 
como sujetos/as de derechos, y dependiendo de las características de los grupos de participantes, 
es posible generar espacios de encuentro, promover la organización entre los/as participantes del 
proyecto y su vinculación a otras redes y organizaciones comunitarias, integrar en las conversaciones 
temas de derechos humanos, derechos de infancia y adolescencia, derechos sexuales y reproductivos, 
participación y ciudadanía. 

4. egreso y seguimiento

El egreso del proyecto estará dado por la evaluación del logro de los objetivos y resultados 
contemplados en el proceso de intervención, en el marco del Plan de Intervención conjunto con el 
proyecto PIE y los plazos previstos para esta intervención, aún cuando el egreso del proyecto no coincida 
con el egreso del Programa PIE. 

Sin duda, un hito para considerar el egreso del proyecto estará dado por la nivelación de estudios 
y la incorporación a alguna alternativa de reescolarización y/o apresto o formación laboral, esto último 
cuando el plan de intervención así lo haya estimado. No obstante, y como se señalara anteriormente, 
el acompañamiento durante la reinserción educativa resulta clave como iniciativa para contribuir a la 
continuidad de este proceso. En la medida que ello no sea posible, dada la duración de la intervención, 
será importante generar desde el inicio de la intervención las coordinaciones con los programas 
educativos existentes para que el proceso de acompañamiento y seguimiento sea realizado desde allí, y 
sostenido desde el vínculo generado durante el proceso de intervención con dichos programas. 
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Por otro lado, el seguimiento, contempla, a su vez, evaluar la coherencia y pertinencia entre las 
acciones implementadas, las características del sujeto y su problemática. Por lo tanto, se deben realizar 
reportes periódicos del avance de la situación y que se adjunten al plan de intervención de cada niño, 
niña y adolescente. así como también implica monitorear los cambios en los indicadores de vulneración 
y/o riesgo presentes en la situación problema, independientemente de la posibilidad de producción del 
mismo proyecto, lo que permite a su vez la comparación de resultados con otros proyectos.

La institución responsable de la instalación, implementación y asesoría técnica del proceso de 
intervención complementaria de alta complejidad es el Departamento de Protección de Derechos del 
Servicio Nacional de menores del  ministerio de Justicia. 
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